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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la
Corporación en sesión ordinaria, celebrada el día 11 de septiembre de 2024.
 
 
- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 10 de julio de 2024.
 
- Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de gratificación por los servicios
extraordinarios realizados en el mes de junio de 2024.
 
- Aprobar el abono al personal del SEPEI, en concepto de gratificación por los servicios
extraordinarios realizados en el mes de julio 2024 y atrasos de junio de 2024.
 
- Tomar conocimiento de ayudas sociales concedidas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 12 de septiembre de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acebo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente Modificación de Créditos n.º 3/2024.
 
 
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
10 de septiembre de 2024, el expediente de modificación de créditos n.º 3, en la modalidad de
transferencias de créditos entre aplicaciones pertenecientes a distintas áreas de gastos que no
afectan a gastos de personal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública, por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://acebo.sedelectronica.es
 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Acebo, 10 de septiembre de 2024

Julián Puerto Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos 18/2024.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de septiembre de
2024, acordó la aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos 18/2024 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente de tesorería.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad:
 

http://alagondelrio.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alagón del Río, 10 de septiembre de 2024

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Exposición Pública Cuenta General ejercicio 2023.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen interesados/as podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://alagondelrio.sedelectronica.es
 

 
Alagón del Río, 10 de septiembre de 2024

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Relación de personas aprobadas en el proceso de estabilización de
empleo temporal.
 
 
Con fecha de 12/09/2024, el Alcalde de Almaraz, D. Juan Antonio Díaz Agraz ha dictado la
siguiente Resolución:
 
A la vista del expediente 379/2022. ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, y en especial
de la siguiente documentación:
 

Documento Fecha

Resolución de Alcaldía aprobando oferta de empleo público extraordinaria y
adicional para la estabilización del empleo temporal.

30/05/2022

Anuncio D.O.E. Oferta pública de empleo. 31/05/2022

Anuncio B.O.P. Oferta pública de empleo. 01/06/2022

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización
temporal.

23/12/2022

Resolución de Alcaldía. 23/12/2022

Anuncio en el B.O.P. 29/12/2022

Anuncio en el B.O.E. 30/12/2022

Comunicación a los Organismos que deban Proponer Miembros del
Tribunal.

14/03/2023

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional. 14/03/2023
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Considerando que el Artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que:
 
“1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que
se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la
declaración de caducidad”.
 

Anuncio BOP. 16/03/2023

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Definitiva. 12/04/2023

Anuncio BOP. 21/04/2023

Comunicación a los miembros del Tribunal. 23/05/2024

Acta de Baremación. 03/06/2024

Anuncio del Resultado de la Baremación. 07/06/2024

Certificado de las Alegaciones Presentadas. 25/06/2024

Resolución del Tribunal. 17/07/2024

Remisión a la Alcaldía de la Resolución del Tribunal. 22/07/2024

Resolución de Alcaldía. 05/08/2024

Anuncio de la Relación de personas aprobadas. 08/08/2024

Recepción de documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

10/09/2024

Renuncia de Dª. Fátima Martín Hernández. 27/08/2024

Requerimiento al órgano de selección de relación complementaria. 11/09/2024

Contestación del órgano de selección al Alcalde-presidente. 11/09/2024
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Considerando que el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que:
 
“1. Todo/a interesado/a podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.
 
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados/as, el
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos/as que la hubiesen formulado.
 
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su
constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en
la normativa aplicable.
 
4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados/as, instasen
éstos/as su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados/as del
desistimiento o renuncia.
 
5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera
conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar
los efectos del desistimiento o la renuncia al/a interesado/a y seguirá el procedimiento”.
 
Considerando que el artículo 98.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, establece que:
 
“2. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario/a de
carrera o de personal laboral fijo de un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre que los
órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar su cobertura, cuando se produzcan renuncias
de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de los/as
aspirantes aprobados/as que sigan a los/as propuestos/as, para su posible nombramiento
como funcionarios/as de carrera o formalización de contratos como personal laboral fijo.”
 
Considerando lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local,
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RESUELVO
 

PRIMERO. Determinar definitivamente los/as aspirantes aprobados/as que se detallan:
 

 

DNI   ASPIRANTE TOTAL

1 *****638T RC-345-RETAMOSA ALEGRE YOSUNE 18,000

2 *****157G RC-55-NIETO SIERRA LORENZA 18,000

3 *****845S RC-678-GONZALEZ CUSTODIO Mª VICTORIA 18,000

4 *****155X RC-807-AVILA ESTRUEL VANESA 18,000

5 *****862T RC-1374-MORA RINCON ANA ISABEL 18,000

6 *****613K RC-714-ALCON MARTIN GEMA 17,800

7 *****707N RC-1082-FERNANDEZ BLAZQUEZ MARIA DEL MAR 16,442

8 *****604S RC-134-MARTIN MARTIN MONTAÑA 16,386

9 *****521M RC-91-MENDES MORENO MARIA EUNICE 16,177

10 *****699X RC-59-CAPACETE HERMOSIN ISABEL 10,726

11 *****244L RC-56-GUTIERREZ IGLESIAS MARIA TERESA 9,879

12 *****001X RC-162-GONZALEZ IZQUIERDO MARIA GUADALUPE 9,373

13 *****301F RC-1275-MARTIN FERNANDEZ ALMUDENA 7,692

14 *****014Z RC-685-DE LA LLAVE TORRES BEATRIZ 6,444

15 *****495D RC-1512b- FLORES JAQUI ANDREA PAMELA 3,776

16 *****444J RC-58-RUBIO MARTIN LIBERTAD 3,326
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SEGUNDO. Aprobar la bolsa de trabajo del puesto de Gerocultor/a de los siguientes
candidatos/as:
 

TERCERO. Publicar la resolución en la sede electrónica, requiriendo a doña Andrea Pamela
Flores Jaqui y doña Libertad Rubio Martín para la formalización del contrato la documentación
justificativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
De conformidad con la base novena de las que rigen el proceso de Selección, de Estabilización
del personal laboral del Ayuntamiento de Almaraz, doña Andrea Pamela Flores Jaqui y doña
Libertad Rubio Martín, deberán presentar la documentación que en dicha Base se indica, en el
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Contra las presentes resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar

DNI   ASPIRANTE TOTAL

17 *****647M RC-253-FERNANDEZ ALCON GENMA 3,171

18 *****231D RC-1341-ALBARRAN MORENO VERONICA 2,903

19 *****932R RC-677-TORO MARTIN PILAR 2,888

20 *****068Z RC-124-MARTIN HERNANDEZ ESTIBALIZ 2,558

21 *****277Q RC-888-GONZALEZ BERNAL MARIA ISABEL 2,392

22 *****454V RE-66-VICENTE ALEGRE ALMA MARIA 2,209

23 *****553K RE-63-VIVAS MATEOS CRISTINA 2,033

24 *****153J RC-1152-HERRERO SANCHEZ CRISTINA 2,000

25 *****520G RC-1409-MENDES MORENO FERNANDO 1,936

26 *****483Z RC-597-MATA PAREDES JOSELYN ADELA 1,645

27 *****444M RC-1337-AGRAZ CAMPOS PAULA 1,258
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demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución
denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la
Jurisdicción Social.
 

 
Almaraz, 12 de septiembre de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Proceso selectivo de una Plaza de Técnico/a Superior de Formación y
Proyectos. Personal Laboral. Proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal. Lista Definitiva de admitidos/as y excluidos/as. Composición Tribunal
Calificador.
 
 
Con fecha 10 de septiembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía de este Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres con número 2024005909, elevando a definitiva y declarando
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas para participar en las pruebas
selectivas para la cobertura en propiedad, en el marco del proceso extraordinario de
estabilización del empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021 para la reducción de la
temporalidad, mediante el sistema de concurso de méritos por el turno libre, de UNA PLAZA
DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE FORMACIÓN Y PROYECTOS, vacante en la plantilla de
personal laboral, cuyas bases de convocatoria, aprobadas por Resolución de la Alcaldía
número 2022000071 de 16 de diciembre de 2022, se encuentran publicadas mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia número 241, de 20 de diciembre de 2022.
 
El Anuncio íntegro con el listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as se encuentra
expuesto tanto en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres como dentro del apartado Ofertas de Empleo:
 

https://sede.caceres.es
 

y
 

https://www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/ofertas-de-empleo.
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Aprobar la composición del Tribunal Calificador que ha de entender en la resolución de las
pruebas selectivas convocadas quedando configurado de la siguiente forma:
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

- Presidente/a:
 

Titular: Dª. Pilar de la Osa Tejado. Vicesecretaria Primera.
Suplente: D. Juan Miguel González Palacios. Secretario General.
 

- Vocales:
 

Titular: Dª. Fidela Romero Díaz. Vicesecretaria Segunda.
Suplente: D. Carlos Bell Pozuelo. Viceinterventor.
Titular: D. Sebastián Javier Barrado Sánchez. Técnico de Administración
General.
Suplente: Dª. Belén Gallego Díaz. Técnica de Administración General.
Titular: D. Juan Antonio Carrasco Ibáñez. Técnico de Administración General.
Suplente: D. Javier Alonso Montero. Técnico de Administración General.
Titular: D. Pedro Rodríguez Izquierdo, designado por la Junta de Extremadura.
Suplente: D. Antonio Montes Salas, designado por la Junta de Extremadura.
 

- Secretario/a:
 

Titular: Dª. María Montaña Jiménez Cortijo. Técnica de Administración General.
Suplente: Dª. Rebeca Domínguez Cidoncha. Técnica de Administración General.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 12 de septiembre de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora núm.1 del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación Ordenanza fiscal reguladora número 1 del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en Anexo al presente anuncio, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA   Nº  1   DEL  IMPUESTO  DE  BIENES 
INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA.

CAPÍTULO I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 
2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de  conformidad  a  lo 
dispuesto  en el  artículo  15.2 y  siguientes,  el  artículo  59 y los  artículos  60 a 77 y 
Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los 
artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril 
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en las 
restantes medidas normativas que se encuentren en vigor en cada momento.  

Será  igualmente  de  aplicación  lo  dispuesto  en las  disposiciones  de  rango  legal  o 
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente 
Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal y a través de ella el 
Ayuntamiento de Herrera de Alcántara hace uso de las facultades que le confiere la 
legislación que antecede en orden a la fijación de los elementos necesarios para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias respecto al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

Artículo 2.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el 
valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo) y en la presente ordenanza.
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CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECCIÓN

Artículo 3.

1. Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  la  titularidad  de  los  siguientes 
derechos  sobre  los  bienes  rústicos  y  urbanos  y  sobre  los  inmuebles  de 
características especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre 
los servicios públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en 
el apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción 
del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas. 

3. En  los  inmuebles  de  características  especiales  se  aplicará  esta  misma 
prelación incluyendo el derecho real arrendaticio en el apartado b) del punto 1 
de este artículo.

4. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles 
rústicos,  de  bienes  inmuebles  urbanos  y  de  bienes  inmuebles  de 
características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.

5. En  caso  de  que  un  mismo  inmueble  se  encuentre  localizado  en  distintos 
términos municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece 
a  cada  uno  de  ellos  por  la  superficie  que  ocupe  en  el  respectivo  término 
municipal.  

CAPÍTULO III

Exenciones

Artículo 4.

1. Gozarán de exención los siguientes inmuebles de conformidad con el artículo 
62.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

a. Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
las Entidades Locales, que estén directamente afectos a la seguridad 
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ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional.

b. Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre 
el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de 
enero de 1979,  y  los de las asociaciones confesionales  no católicas 
lealmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos 
acuerdos  de  cooperación  suscritos  en  virtud  de  los  dispuesto  en  el 
artículo 16 de la Constitución. 

d. Los de la Cruz Roja Española.

e. Los inmuebles  a los que sea de aplicación la  exención en virtud de 
convenios internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de 
los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, 
consular, o a sus organismos oficiales.

f. La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea 
la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado, sea la 
propia o normal de la especie de que se trate.

 

g. Los  terrenos  ocupados  por  las  líneas  de  ferrocarriles  y  los  edificios 
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, 
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación 
de  dichas  líneas.  No  están  exentos,  por  consiguiente,  los 
establecimientos  de  hostelería,  espectáculos,  comerciales  y  de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las 
oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles. 

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a. Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 
acogidos,  total o parcialmente,  al  régimen de concierto educativo,  en 
cuanto a la superficie afectada la enseñanza concertada. 

b. Los  declarados  expresa  e  individualizadamente  monumento  o  jardín 
histórico  de  interés  cultural,  mediante  Real  Decreto  en  la  forma 
establecida  por  el  artículo  9  de  la  Ley  16/1985,  de  2  de  junio,  del 
Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que 
se  refiere  su  artículo  12  como  integrantes  del  Patrimonio  Histórico 
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Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos 
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y 
conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a 
los que reúnan las siguientes condiciones:

- En  zonas  arqueológicas,  los  incluidos  como  objeto  de  especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se 
refiere  el  artículo  20  de  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del 
Patrimonio Histórico Español. 

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo 
previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  Planeamiento  para  el  Desarrollo  y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) 
cuando estén afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte 
de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002,  de 23 de diciembre,  de régimen fiscal  de las entidades sin 
fines  lucrativos  y  de  los  incentivos  fiscales  al  mecenazgo,  o  que  la 
sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, 
las  Comunidades  Autónomas  o  las  entidades  locales,  o  sobre 
organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades 
locales. 

c. La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales 
o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación 
o  planes  técnicos  aprobados  por  la  Administración  forestal.  Esta 
exención tendrá una duración de 15 años, contados a partir del período 
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

Se  establece  una  exención  del  Impuesto,  a  favor  de  los  bienes  de  los  que  sean 
titulares los Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén 
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se 
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita 
la exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y su afección 
directa a los fines sanitarios de dichos Centros.
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Artículo 5. 

De conformidad  con  el  artículo  15  de  la  Ley  49/2002  del  Régimen  Fiscal  de  las 
Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos del mecenazgo:

1. Estarán exentos los bienes de los que sean titulares, en los términos previstos 
en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las Entidades sin fines 
lucrativos,  excepto  los  afectos  a  explotaciones  económicas  no  exentas  del 
Impuesto sobre Sociedades. 

2. La aplicación de esta exención estará condicionada a que las Entidades sin 
fines  lucrativos  comuniquen  al  Ayuntamiento  el  ejercicio  de  la  opción  del 
Régimen Fiscal  especial  establecido en el  Título II  de la  Ley 49/2002,  y al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos relativos al Régimen Fiscal Especial 
establecido en este Título. 

CAPÍTULO IV

Sujeto pasivo

Artículo 6.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria,  que ostenten la  titularidad del  derecho que,  en cada caso,  sea 
constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir  la carga tributaria soportada conforme a las normas de 
derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon. 

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre 
los  demás  concesionarios  la  parte  de  la  cuota  líquida  que  le  corresponda  en 
proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no 
reuniendo  la  condición  de  sujetos  pasivos  del  mismo,  hagan  uso  mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J3

ZQ
2Z

ZW
3L

Z6
Q

76
Q

H
3K

4E
9Q

J 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//h
er

re
ra

de
al

ca
nt

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
17

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 19953



AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – Cáceres

Teléfono: 927 591006 – 927 14 33 92

E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

Responsables

Artículo 7.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen  el  hecho  imponible  de  este  impuesto,  los  bienes  inmuebles  objeto  de 
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria,  en 
régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, 
de  17  de  diciembre  General  Tributaria.  A  estos  efectos,  los  notarios  solicitarán 
información y advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen  sobre  las  deudas  pendientes  por  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados 
los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista 
por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 
tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, 
sobre  las  responsabilidades  en  que  incurran  por  la  falta  de  presentación  de 
declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, 
incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

Responden  solidariamente  de  la  cuota  de  este  impuesto,  y  en  proporción  a  sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si 
figuran  inscritos  como tales  en  el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean 
causantes de una infracción tributaria o que colaboren en cometerla.

En el  supuesto de sociedades o entidades disueltas y liquidadas,  sus obligaciones 
tributarias  pendientes  se  transmitirán  a  los  socios  o  partícipes  en  el  capital,  que 
responderán  de  ellas  solidariamente  y  hasta  el  límite  del  valor  de  la  cuota  de 
liquidación que se les hubiere adjudicado. 

La  responsabilidad  se  exigirá  en  todo  caso  en  los  términos  y  de  acuerdo  con  el 
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Supuestos de no sujeción

Artículo 8.

No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de 
dominio público  marítimo-terrestre e hidráulico,  siempre que sean de 
aprovechamiento público y gratuito.
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b) Los siguientes bienes inmuebles de propiedad de los municipios en que 
estén enclavados:

i. Los de dominio público afectos a uso público.

ii. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

iii. Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a 
terceros mediante contraprestación. 

CAPÍTULO V

Base imponible 

Artículo 9.

La base imponible de este Impuesto estará constituida por el valor catastral de los 
bienes  inmuebles,  que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de 
impugnación  conforme  a  lo  dispuesto  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro 
Inmobiliario. 

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y de la manera que la Ley prevea.

Base liquidable

Artículo 10.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, 
que en su caso, legalmente corresponda. 

La  base  liquidable  se  notificará  conjuntamente  con  la  base  imponible  en  los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de 
la reducción aplicada mediante la indicación del valor  base que corresponda al 
inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del 
primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  la  determinación  de  la  base 
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante 
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando  se  produzcan  alteraciones  de  términos  municipales  y  mientras  no  se 
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar 
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parte de otro Municipio mantendrán el  mismo régimen de asignación de bases 
imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

Artículo 11. 

Reducción de la base imponible

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles 
urbanos y rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:

a. Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud 
de:

i. La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada 
con posterioridad al 1 de enero de 1997,

ii. La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que 
se aprueben una vez transcurrido el  período de reducción 
establecido en el artículo 68.1 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

b. Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado 
una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la 
reducción prevista en el párrafo a) anterior y cuyo valor catastral se 
altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las 
siguientes causas:

i. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

ii. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

iii. Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

iv. Procedimiento  de  inscripción  mediante  declaraciones, 
comunicaciones,  solicitudes,  subsanaciones  de 
discrepancias e inspección catastral.

2. Esta aplicación será aplicable de oficio sin necesidad de previa solicitud por 
los  sujetos  pasivos  del  impuesto  y  no  dará  lugar  a  la  compensación 
establecida en el artículo 9 de esta Ley.
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3. La  reducción  establecida  en  este  artículo  no  se  aplicará  respecto  del 
incremento  de  la  base  imponible  de  los  inmuebles  que  resulte  de  la 
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
De la misma forma en ningún caso será de aplicación estas reducciones en 
la  base  imponible  a  los  bienes  inmuebles  clasificados  como  de 
características especiales.

Artículo 12.

 Duración y cuantía de la reducción

1. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la 
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 70 del TRLRHL (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

2. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, 
único  para  todos  los  inmuebles  afectados  del  municipio,  a  un  componente 
individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. 

4. El  componente  individual  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Artículo 67, apartado 1,b 
2º y b) 3º de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En  caso  de  que  la  actualización  de  valores  catastrales  por  aplicación  de  los 
coeficientes  establecidos  en  las  leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado 
determine  un  decremento  de  la  base  imponible  de  los  inmuebles,  el  componente 
individual  de  la  reducción  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  el  valor 
catastral resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá 
por el último coeficiente reductor aplicado.

No  obstante,  tratándose  de  bienes  inmuebles  de  características  especiales  el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia 
y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará 
como valor base.

CAPÍTULO VI
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Cuota y tipo de gravamen

Artículo 13. 

Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo

1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de 
las bonificaciones previstas en la presente ordenanza.

3. Los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

a. Bienes inmuebles de naturaleza urbana: Tipo de gravamen general: 
(0,80%).

b. Bienes inmuebles de naturaleza rústica (representan más del 80% 
de  la  superficie  total  del  término  municipal):  Tipo  de  gravamen 
general: (1%). 

c. El  tipo  de  gravamen  aplicable  a  Bienes  Inmuebles  de 
Características Especiales será del 1,3%.

Artículo 14.  

Bonificacines

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a. se establece una bonificación del 90% a favor de los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria,  tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a esta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio 
de las obras, acompañando la siguiente documentación:

1) declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o 
construcción de que se trate.

2) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción  y  promoción  inmobiliaria,  mediante  la  presentación  de  los 
Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.
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3) Acreditación  de  que  la  empresa  objeto  de  la  bonificación  es  de  su 
propiedad,  mediante  copia  compulsada  de  la  Escritura  de  propiedad, 
certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.

4) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del 
inmovilizado,  mediante  certificación  del  Administrador  de  la  Sociedad  o 
fotocopia  compulsada  del  último  balance  presentado  ante  la  Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.

5) Fotocopia  compulsada  del  alta  o  último  recibo  del  Impuesto  sobre 
Actividades Económicas o justificación de la exención de dicho Impuesto.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación  de  las  mismas,  siempre  que  durante  ese  período  se  realicen 
efectivamente  obras de urbanización o construcción.  En ningún caso podrá 
exceder de tres períodos impositivos.

b. Las viviendas de protección oficial  y las que resulten equivalentes a 
estas conforme a la Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de 
una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los 
tres  períodos  impositivos  siguientes  al  del  otorgamiento  de  la 
calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de 
duración  de  la  misma y  surtirá  efectos,  desde  el  período  impositivo 
siguiente  a  aquel  en  que  se  solicite.  A  la  solicitud  se  acompañará: 
certificado  de  la  calificación  definitiva  como  vivienda  de  protección 
oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda.

c. Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, 
del  recargo del Impuesto,  al  que se refiere el  artículo 153 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes 
rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la 
tierra,  en  los  términos  establecidos  en  la  Ley  20/1990,  de  19  de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Además, se establecen las siguientes bonificaciones:
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a) Se establece una bonificación del 90% de la cuota íntegra del Impuesto 
a favor  de aquellos  sujetos  que ostente la  condición  de titulares  de 
familia numerosa, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual y única 
del sujeto pasivo.

b. El bien inmueble debe tener la categoría de urbano y constituir 
la primera residencia de la familia numerosa. 

c. Que los ingresos que compongan la renta familiar de la unidad 
de convivencia empadronada en el inmueble no supere el 2,5% 
del salario mínimo interprofesional. 

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

- Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de la 
titularidad  del  inmueble,  así  como  de  que  constituye  la  única 
residencia de la unidad de convivencia.

- Certificado de familia numerosa.

- Certificado del Padrón Municipal.

- Fotocopia  de  la  última  declaración  del  Impuesto  sobre  el  IRPF, 
excepto en los supuestos en los que el sujeto no esté obligado a 
presentar tal declaración.

El plazo de disfrute de esta bonificación tendrá una duración ilimitada, siempre que 
continúen concurriendo los requisitos regulados en este apartado. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  interesado  deberá  solicitarla  en  cualquier  momento 
anterior a la terminación del período impositivo anterior a aquel para el que se solicite, 
debiendo acreditar el mantenimiento de los requisitos exigidos.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el que 
el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de conducir 
cualquiera de los requisitos exigidos.

CAPÍTULO VII

Devengo del impuesto y periodo impositivo
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Artículo 15. 

Periodo impositivo y devengo

El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

El período impositivo coincide con el año natural.

Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 
ante  el  Catastro  Inmobiliario  tendrán  efectividad  en  el  devengo  de  este  impuesto 
inmediatamente  posterior  al  momento  en  que  produzcan  efectos  catastrales.  La 
efectividad  de  las  inscripciones  catastrales  resultantes  de  los  procedimientos  de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de 
características  especiales  coincidirá  con la  prevista  en las  normas reguladoras  del 
Catastro Inmobiliario.

CAPÍTULO VIII

Normas de gestión del impuesto

Artículo 16. 

Obligaciones formales

Las  alteraciones  concernientes  a  los  bienes  inmuebles  susceptibles  de  inscripción 
catastral  que  tengan  trascendencia  a  efectos  de  este  Impuesto,  determinarán  la 
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su 
inscripción  en  el  Catastro  Inmobiliario,  conforme  a  lo  establecido  en  sus  normas 
reguladoras.

Cuando  el  Ayuntamiento  conozca  la  conclusión  de  las  obras  que  originen  una 
modificación de valor catastral, respecto al que figura en su padrón, liquidará el IBI en 
la fecha en que el Catastro le notifique el nuevo valor catastral.

La  liquidación  del  impuesto  comprenderá la  cuota  correspondiente  a  los  ejercicios 
meritados y no prescritos, entendiendo por estos los comprendidos entre el siguiente a 
aquel en que van a finalizar las obras o han originado la modificación de valor y el 
presente ejercicio.

En su caso,  se  reducirá  de la  liquidación  correspondiente  a este  ejercicio  y  a  los 
anteriores  la  cuota  satisfecha  por  IBI  a  razón  de  otra  configuración  del  inmueble, 
diferente de la que ha tenido en la realidad.

Artículo 17. 
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Gestión

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria de este Impuesto, se realizarán por el organo de la administración 
que  corresponda,  ya  sea  en  el  ejercicio  de  competencias  propias  o  ya  sea 
mediante el correspondiente convanio de colabarión o delegación de competencias 
en el  por el  Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima 
Diputación de Cáceres.

Realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo  y  comprenderán,  entre  otras,  las  funciones  de 
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones,  realización de las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de 
los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos,  resolución  de  los  recursos  que  se  interpongan  contra  dichos  actos, 
actuaciones  para  la  asistencia  e  información  al  contribuyente  referidos  a  las 
materias  comprendidas  en este  apartado,  fraccionamiento  de la  deuda y  plazo 
para el pago voluntario. 

Para el procedimiento de gestión y recaudación no señalado en esta Ordenanza, 
se aplicará lo que dispone la legislación vigente. 

En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos municipales se 
entenderán ejercidas por la Administración convenida o delegada.

El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas 
de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes 
inmuebles rústicos.

Artículo 18.

Pago e ingreso del Impuesto

Se estará a lo dispuesto en el TRLRHL y en la LGT. 

Artículo 19.

Otras normas de gestión

El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación  de  los  procedimientos  de  declaración,  comunicación,  solicitud, 
subsanación  de  discrepancias  e  inspección  catastral  previstos  en  las  normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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No  será  necesaria  la  notificación  individual  de  las  liquidaciones  tributarias  en  los 
supuestos  en  que,  de  conformidad  con  los  artículos  66  y  siguientes  de  la  Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones 
del  valor  catastral  y  base liquidable  previstas  en los  procedimientos  de valoración 
colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin 
que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las  bases  imponible  y  liquidable  notificadas,  sin  que  puedan  ser  objeto  de  nueva 
impugnación al procederse a la exacción del impuesto.

El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en 
los  demás  documentos  expresivos  de sus  variaciones  elaborados  al  efecto  por  la 
Dirección  General  del  Catastro,  sin  perjuicio  de  la  competencia  municipal  para  la 
calificación  de  inmuebles  de  uso  residencial  desocupados.  Dicho  padrón,  que  se 
formará anualmente para cada término municipal, contendrá la información relativa a 
los  bienes  inmuebles,  separadamente  para  los  de  cada  clase  y  será  remitido  al 
Ayuntamiento antes del 1 de marzo de cada año.

Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y 
justificantes de pago del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo 
con  el  titular  catastral,  las  rectificaciones  que  respecto  a  aquél  pueda  acordar  el 
órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio,  deberán  ser  inmediatamente  comunicadas  a  la  Dirección  General  del 
Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y 
el Ayuntamiento.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro 
confirmará  o  modificará  el  titular  catastral  mediante  acuerdo  que  comunicará  al 
Ayuntamiento  o  entidad  local  para  que  ese  practique,  en  su  caso,  la  liquidación 
definitiva.

Artículo 20.

Infracciones y sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la 
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 
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Artículo 21.

Revisión

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria 
de este Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y 
que  resulten  de  aplicación  directa,  producirán,  en  su  caso,  la  correspondiente 
modificación tácita del a presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria 

Quienes a la fecha de entrada en vigor  de la  presente ordenanza fiscal  gocen de 
cualquier  clase  de bonificaciones  en este  impuesto  continuarán  disfrutando  de las 
mismas hasta la fecha de su finalización.

    Disposición derogatoria

La  presente  Ordenanza  deroga  cualquier  disposición  contenida  en  la  anterior 
ordenanza  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  así  como  en  sus 
posteriores modificaciones, dejándolas sin efectos.

                                            

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, aplicándose a partir del día 
uno de enero del año 2025, permaneciendo vigente sin interrupción, en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Reguladora
n.º 8 del Canon Urbanístico por la prestación patrimonial por la atribución de
aprovechamientos urbanísticos en suelo no urbanizable.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación Ordenanza reguladora número 8 del Canon Urbanístico por la
prestación patrimonial por la atribución de aprovechamientos urbanísticos en suelo no
urbanizable, cuyo texto íntegro se hace público en Anexo al presente anuncio, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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ORDENANZA  MUNICIPAL  NÚM.  8  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS 
EN  SUELO  NO  URBANIZABLE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE   HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de HERRERA DE ALCÁNTARA aprueba esta Ordenanza cuyo objeto es 

la regulación del canon a aplicar en los procedimientos de calificación rústica, con el 

fin de hacer efectivo el deber que impone el artículo 70 de la Ley 11/02018, de 21 de 

diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de  Extremadura  como 

contraprestación por la atribución de aprovechamientos urbanísticos a determinadas 

actuaciones y usos permitidos y autorizables en suelo no urbanizable, que trae causa 

de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

La ley 11/2018, de 21 de diciembre, clasifica el suelo en urbano, urbanizable y rústico 

y abandona la categoría de no consolidado. Introduce la perspectiva de género como 

criterio de ordenación territorial sostenible y permite en suelo rústico usos tales como 

la explotación agropecuaria,  forestal,  cinegética,  piscícola,  de alojamiento y turismo 

rural o de producción de energías renovables. 

Tiene por objeto la ordenación territorial y urbanística de la utilización del suelo para su 

aprovechamiento  racional,  de  acuerdo  con  su  función  social,  en  el  ámbito  de  la 

comunidad autónoma de Extremadura. La ley pretende serlo no sólo del suelo sino 

también “del subsuelo, del vuelo y del cielo de una Extremadura sostenible”. 

El texto recoge la clasificación del suelo: urbano, urbanizable y rústico. Se abandona la 

categoría de no consolidado y se reconoce el suelo rústico como la categoría básica 

del  conjunto  del  suelo  municipal,  eliminando  la  denominación  de  no  urbanizable. 

Determina  las  actuaciones  de  transformación  en  suelo  urbano  e  incorpora  las 

categorías y zonas de afección del suelo rústico en los instrumentos de ordenación. 
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Respecto a la ordenación territorial y urbanística, la norma establece los criterios de 

ordenación  sostenible  que  deben  seguir  todos  los  planes  de  ordenación  de 

Extremadura, atendiendo a la sostenibilidad social, ambiental y económica.

Así define las modalidades, régimen y sistemas de ejecución; desarrolla la modalidad 

de las actuaciones sistemáticas de nueva urbanización o reforma para la ejecución de 

los nuevos desarrollos que originen nuevo suelo urbano; incluye la modalidad de las 

actuaciones  simplificadas  de  nueva  urbanización  o  reforma,  de  aplicación  en  los 

núcleos de base del  sistema territorial  y  en aquellos  que no precisen actuaciones 

integrales; contempla otras formas de ejecución establecidas para obtener terrenos 

dotacionales, como la expropiación, ocupación directa y permuta forzosa, y desarrolla 

los instrumentos y técnicas necesarias  para  la  ejecución y gestión  urbanística,  los 

cuales incluyen los programas de ejecución, los agentes urbanizadores, los proyectos 

de  urbanización,  los  instrumentos  de  equidistribución  en  el  suelo  de  obras  de 

urbanización y los instrumentos de equidistribución en suelo urbanizado. 

Se considera suelo rústico según dispone el artículo 6 en su apartado 4 de la Ley 

11/2018  de  21  de  diciembre  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de 

Extremadura, en la categoría básica del conjunto del suelo municipal, aquel que está 

integrado por los terrenos no clasificados como suelo o suelo urbanizable, bien sea 

porque  su  transformación  urbanística  resulte  innecesaria  o  inapropiada,  o  por  la 

presencia de ciertas características o valores. 

El  art.  67,  permite  en  su  apartado  4.d)  destinar  el  suelo  rústico  a  producción  de 

energías renovables, siendo necesaria la licencia o comunicación que corresponda, 

previa  obtención  de  la  calificación  rústica  de  competencia  municipal,  requisito 

indispensable previo a la licencia o comunicación municipal procedente. 

Será en la propia calificación rústica donde figure el importe del canon a satisfacer, 

que será un mínimo del 2% del importe total de la inversión realizada en la ejecución. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación.

1. En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  el  artículo  142  de  la  CE  y  de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 9 de la Ley 11/2018, de 21 de 

diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 h) del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 marzo, mediante la presente Ordenanza se regula el régimen por 

el que se regirá en este Municipio el Canon por Aprovechamiento Urbanístico 

en Suelo rústico, de acuerdo con lo facultado por el art.  70 de la Ley 11/2018, 

de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de 

Extremadura. 

2. En  todo  aquello  no  expresamente  dispuesto  en  esta  ordenanza  habrá  de 

estarse  a  lo  preceptuado  en  la  normativa  de  Derecho  Público  que  resulte 

aplicable, particularmente la mencionada Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 

ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura; Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local; Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria; 

y su normativa de desarrollo. 

Art. 2.º Naturaleza jurídica.

Constituye  el  hecho  imponible  de  este  canon  los  actos  de  construcción,  uso  y 

aprovechamiento del  suelo promovidos por particulares,  que se realicen dentro del 

término  municipal  de  este  Ayuntamiento,  en  los  terrenos  clasificados  como  suelo 

rústico.

El  canon  por  aprovechamiento  urbanístico  en  suelo  rústico  es  una  prestación  de 

Derecho Público establecida por el  legislador  autonómico en los artículos 69,  70 y 

siguientes  de  la  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y 

urbanística  sostenible  de Extremadura a favor  de los municipios  de la  Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Constituye el presupuesto de hecho del canon la calificación urbanística que faculta 

para  la  realización  de  actos  de  construcción,  uso  y  aprovechamiento  del  suelo 

promovidos  por  particulares,  que se realicen  dentro del  término municipal  de este 

Ayuntamiento, en los terrenos clasificados como suelo rústico. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EE

5K
3T

3F
XY

M
9F

JL
A5

5W
PL

T2
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
re

ra
de

al
ca

nt
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 19969



AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – Cáceres

Teléfono: 927 591006 

E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

A  través  de  esta  prestación  patrimonial  se  hace  efectiva  la  participación  de  la 

comunidad en las plusvalías generadas por las actuaciones urbanísticas autorizadas 

en suelo no urbanizable. 

Tiene la consideración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en 

el artículo 2.1 h) del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 3.º Obligados al pago.

Está obligado al pago del canon el promotor solicitante de la calificación urbanística, 

que obtiene el  derecho a materializar  el  aprovechamiento, sea o no propietario del 

terreno sobre el que se produzca el acto de construcción, uso o aprovechamiento del 

suelo.

Tendrán  la  consideración  de  sustitutos  y  responsables  del  obligado  al  pago  las 

personas y entidades a que se refiere el art. 36 de la Ley 58/2001, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

1. Están obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, que promuevan las construcciones, infraestructuras, instalaciones y usos 

establecidos en el artículo 2 de la Ordenanza. La transmisión de estas construcciones, 

infraestructuras e instalaciones autorizadas en suelo no urbanizable se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 

quedando subrogado el nuevo titular en el cumplimiento de esta obligación y de los 

compromisos que hubiera adquirido el promotor.

2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el 

promotor de la edificación en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en 

tanto  titular  del  derecho  a  materializar  el  aprovechamiento  urbanístico  bien  como 

propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por éste.

3.  Tendrán la  consideración de sustitutos y  responsables  del  obligado  al  pago las 

personas o entidades a las que se refiere la Ley General Tributaria.
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Art. 4.º Exenciones

1.       Están exentas de esta prestación patrimonial las actuaciones que realicen 

las Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando no 

estén sometidas a autorización en suelo no urbanizable.

2.       No obstante lo anterior,  en las actuaciones de urbanización y edificación, 

autorizadas  en  suelo  urbanizable  no  delimitado  y  suelo  no  urbanizable, 

mediante  la  aprobación  de  planes  y  proyectos  de  interés  general  de  la 

Comunidad de Extremadura habrá de abonarse igualmente,  como carga de 

urbanización, un canon al Municipio como contraprestación por la atribución de 

aprovechamiento urbanístico a esa actuación.  El canon se devengará en la 

fecha de aprobación del proyecto de interés general de Extremadura y, en su 

caso, por años naturales desde la misma, salvo que en el propio proyecto de 

interés  general  de  Extremadura  se  estableciesen  fechas  diferentes  para  el 

devengo. 

Art. 5.º Nacimiento de la obligación.

La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en 

que  se  reconozca  al  promotor  de  la  actuación  el  aprovechamiento  urbanístico 

necesario  para  hacerla  efectiva  con  ocasión  del  otorgamiento  de  la  licencia 

urbanística.

Art. 6.º Base, tipo y cuantía.

Las  cuantías  del  canon  que  deben  fijar  la  calificación  rústica  para  las  nuevas 

edificaciones, construcciones e instalaciones será del 2% del importe total de la 

inversión realizada en la ejecución, según establece el artículo 70 en su apartado 2 

de  la  Ley  11/2018  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de 

Extremadura. 

La misma Ley, en cuanto al tipo establece las siguientes salvedades:

a) Un 5% en usos residenciales, en todo caso.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EE

5K
3T

3F
XY

M
9F

JL
A5

5W
PL

T2
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
re

ra
de

al
ca

nt
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 19971



AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – Cáceres

Teléfono: 927 591006 

E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

b) Un  1%  en  el  caso  de  rehabilitación  de  los  edificios,  construcciones  o 

instalaciones  tradicionales  con  una  antigüedad  de  al  menos  30  años,  en  el 

momento de entrada en vigor de esta ley.

c) Un 1% en el caso de ampliación, mejora o reforma de agroindustrias, así como 

las actividades relacionadas con la economía verde y circular que deban tener su 

necesaria implantación en suelo rústico por sus características.

d) En el  caso de dotaciones  o  infraestructuras  de titularidad  pública,  no será 

aplicable el canon.

A efectos del cálculo del importe total de la inversión prevista no formará parte de 

la misma, el impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios 

de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás  prestaciones 

patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas,  en  su  caso,  con  la 

construcción,  instalación u obra,  ni  tampoco los honorarios de profesionales,  el 

beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro concepto  que no integre, 

estrictamente, el coste de ejecución material. 

La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total 

de  la  inversión  a  realizar  para  la  ejecución  de  la  edificación,  construcción, 

infraestructura o instalación, incluyendo el coste de todos los elementos que figuren en 

el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística.

La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el 

apartado anterior.

La  superficie  mínima  de  suelo  que  sirva  de  soporte  físico  a  las  edificaciones, 

construcciones e instalaciones de nueva planta será de 1,5 hectáreas, salvo que el 

planeamiento territorial establezca otra distinta.

En  el  caso  de  rehabilitación  de  edificaciones,  construcciones  o  instalaciones 

tradicionales con antigüedad no inferior a 30 años en el momento de entrada en vigor 

de esta ley, situadas en parcelas inferiores a 1,5 hectáreas, se considera bastante la 

parcela preexistente siempre que no haya sido dividida en los 5 años inmediatamente 

anteriores.
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En los casos de ampliación, renovación o mejora de actividades agroindustriales, así 

como las  actividades  destinadas a  economía verde y circular  que deban tener  su 

implantación  en  suelo  rústico,  situadas  en  parcelas  inferiores  a  1,5  hectáreas,  se 

considera capaz la parcela preexistente, siempre que no haya sido dividida en los 5 

años  inmediatamente  anteriores.  Este  tipo  de  instalaciones  podrán  contar  con 

ocupaciones  superiores  a  las  genéricamente  permitidas  siempre  que  se  justifique 

debidamente.

Además, en los usos dotacionales, productivos y terciarios destinados a alojamientos 

turísticos,  previo  informe  favorable  de  la  Consejería  competente  en  materia  de 

urbanismo y ordenación del territorio, podrá disminuirse la superficie mínima exigible, 

aunque  ello  suponga  unos  parámetros  de  ocupación  o  densidad  superior  a  los 

establecidos en los indicadores de sostenibilidad territorial.

La  superficie  de  suelo  requerida  para  la  calificación  rústica  quedará  vinculada 

legalmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 

actividades  o  usos.  Mientras  la  calificación  rústica  permanezca  vigente,  la  unidad 

integrada por esos terrenos no podrá ser objeto de división.

La calificación rústica de usos autorizables requiere la justificación de la necesidad de 

emplazamiento en suelo rústico. 

Art. 7.º Bonificación.

Tendrán una bonificación de 75 por 100 de la cuota de la Prestación Patrimonial, sobre 

todas  aquellas  construcciones,  instalaciones  y  obras  correspondientes actividades 

económicas o profesionales incluidas en la División 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de 

la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en el  Real 

Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 

y la instrucción del Impuesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas de 

especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 

histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración. 

Corresponderá dicha declaración al  Pleno de la Corporación y se acordará,  previa 

solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.
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 El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o 

por  la  persona  que  se  subrogue  en  su  posición  determinará  la  pérdida  de  la 

bonificación y la formulación de una liquidación complementaria.

 Art. 8.º Gestión

1. En todo caso, la gestión se realizará en régimen de autoliquidación, mediante la 

exigencia  del  correspondiente  depósito  previo  de esta cantidad en el  momento de 

solicitar la licencia o autorización especial en suelo no urbanizable.

2. Cuando se otorgue la preceptiva licencia urbanística el obligado tributario realizará 

una  primera  autoliquidación  provisional  calculándose  la  base  en  función  del 

presupuesto  establecido  en  el  proyecto  técnico  presentado  por  los  interesados  y 

visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción,  instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 

efectivo  de  la  misma,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación 

administrativa, modificará la base practicando la correspondiente liquidación definitiva, 

exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

Art. 10º. Comprobación e inspección.

El Ayuntamiento podrá comprobar e investigar el correcto cumplimiento por el obligado 

de  las  obligaciones  de  autoliquidación  e  ingreso  del  canon  mediante  los 

procedimientos  establecidos  en  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 

Tributaria. 

Disposición adicional

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del canon, por las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y 

que  resulten  de  aplicación  directa,  producirán,  en  su  caso,  la  correspondiente 

modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.
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Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada 

en  vigor  de  la  Ordenanza  tengan  que  legalizar  urbanísticamente  edificaciones, 

construcciones, infraestructuras e instalaciones ejecutadas con anterioridad sin las 

preceptivas autorizaciones urbanísticas.

Disposición transitoria

Quedan  obligados  al  pago  de  esta  prestación  patrimonial  los  promotores  de 

aquellas actuaciones que habiendo solicitado la autorización especial en suelo no 

urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente  ordenanza,  su  resolución  se  produzca,  dentro  del  plazo  legalmente 

establecido, con posterioridad a la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su publicación de su texto íntegro 

en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sin  que  el  Estado  y  las  Comunidades 

Autónomas hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 4

EE
5K

3T
3F

XY
M

9F
JL

A5
5W

PL
T2

3 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//h
er

re
ra

de
al

ca
nt

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 19975



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Reguladora
núm. 16 del Precio Público por tránsito y tenencia de ganado.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación de la ordenanza reguladora núm 16 del precio público por tránsito y
tenencia de ganado, consistente en la modificación de su denominación y numeración de la
misma así como la refundición del texto original publicado en el BOP núm. 274 de 29 de
noviembre de 1989, incluyendo la modificación de las tarifas publicadas en el BOP núm. 92 de
14 de mayo de 2007, cuyo texto íntegro se hace público en Anexo al presente anuncio, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA
Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – 
Cáceres
Teléfono: 927 591006 – 927 14 33 92
E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

ORDENANZA REGULADORA NÚM.  16  DEL PRECIO  PUBLICO POR 
TRANSITO Y TENENCIA DE GANADO

ARTÍCULO 1.- CONCEPTO Y DEFINICIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

De conformidad con el art. 117 en relación con el art. 41 a), ambos de la Ley 39/88  de 

28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el 

precio por la utilización de terrenos de uso público o aprovechamientos especiales por 

transitar  con  ganado  en  los  terrenos  de  este  término  municipal,  en  las  tarifas 

contenidas en el apartado 1 del art. Tercero que se regirá por la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2.- OBLIGADOS AL PAGO

Las personas y entidades o todo aquel propietario de ganado.

ARTÍCULO 3.- CUANTÍA

· Las tarifas serán las siguientes:

Por cabeza de cabra………………….0,50€

Por cabeza de vaca…………………….1,50€

Por cabeza de asno…………………….0,40€

Por cabeza lanar……………………….0,50€

Por cabeza caballar/mular…………… 1,10€

Por cabeza de cerdo………………….. 0,50€

Por cabeza canina……………………..0,70€
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA
Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – 
Cáceres
Teléfono: 927 591006 – 927 14 33 92
E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

ARTÍCULO 4.- COBRO DE LA CUANTÍA

El ayuntamiento confeccionará anualmente el correspondiente Padrón y procederá al 

cobro mediante los servicios de recaudación.

DISPOSICIONES FINALES. 

La presente modificación de la Ordenanza reguladora del precio publico por transito y 

tenencia de ganado entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la numeración de la
Ordenanzas Vigentes.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación de la numeración de las ordenanzas vigentes en el Ayuntamiento
de Herrera de Alcántara, que se relacionan a continuación: 
 
 

Expt. 255/2024 Ordenanza Fiscal núm. 5 Reguladora del impuesto de Gastos
Suntuarios: modalidad Cotos de Caza. 
 
Expt. 257/2024 Ordenanza núm. 7 Reguladora de la tasa por Apertura de
establecimiento e instalaciones. 
 
Expt. 259/2024 Ordenanza núm. 9 Reguladora de la tasa de recogida de residuos. 
 
Expt. 63/2024 Ordenanza núm. 11 Prestación servicio de asistencia y estancia
residencia mayores de Herrera de Alcántara. 
 
Expt 262/2024 Ordenanza reguladora núm 12. de la tarjeta de estacionamiento de
vehículos para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida en
Extremadura y de la creación y reserva de plazas de aparcamiento en la vía pública
para los vehículos de las personas titulares de la tarjeta del Ayuntamiento de Herrera de
Alcántara. 
 
 

Se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
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Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Derogación Expresa de la Ordenanzas
vigentes inaplicables por transcurso del tiempo.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la derogación expresa de la ordenanzas vigentes inaplicable por el transcurso de
tiempo en el Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, que se relacionan a continuación:
 
 
 

Ordenanza municipal reguladora de la tasa por la Prestación y Utilización de los
Servicios del Hogar/Club de los pisos tutelados y Centro de Día de Herrera de
Alcántara.
Ordenanza reguladora por la tasa del Servicio de Agua a Domicilio.
Ordenanza reguladora por la Utilización de Medios de Pesar.
Ordenanza reguladora de la Tasa por Instalación de Industrias Callejeras y Ambulantes.
Ordenanza reguladora de la Prestación del Servicio de Fax Municipal.
Ordenanza reguladora del Precio Público por Canales, Rejas y Balcones entrantes y
salientes.
Ordenanza reguladora por la Tasa por Rodaje y Arrastre de Vehículos no Incluidos en el
Padrón de Tracción Mecánica.
Ordenanza reguladora del Precio Público de la Prestación Personal y de Transporte.
Ordenanza reguladora de la Tasa por Licencia de Sacrificio de Cerdos para Consumo
Familiar y Seguro de Decomiso.
Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica.
 

 
 
Se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación Ordenanza Fiscal
Reguladora número 4 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación Ordenanza fical reguladora número 4 del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), cuyo texto íntegro se hace público en Anexo al
presente anuncio, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA
Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – Cáceres
Teléfono: 927 591006 – 927 14 33 92
E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE 

ALCÁNTARA

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

AR  T  ÍCULO 1.   FUNDAMENTO LEGAL  

ARTÍCU  L  O 2.   NATURALEZA JURÍDICA Y   H  ECHO IMPONIBLE  

ARTÍCUL  O   3.   CONST  R  UCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SUJETAS  

ARTÍCUL  O   4.   EXENCIONES  

ARTÍC  U  L  O 5.   SUJETOS PA  S  IVOS  

ARTÍCUL  O     6  .   BASE IMPONIBLE  

ARTÍCUL  O   7.   CUO  T  A TRIBUTARIA  

ARTÍCULO 8.   B  O  NIFI  C  ACIONES  

ARTÍCUL  O   9.   DE  D  UCCIONES  

ARTÍCULO 10.     D  EVENGO  

ARTÍCU  L  O 11.   G  E  S  T  IÓN  

ARTÍCU  L  O 12  .     COMPR  O  BACIÓN E INVESTIGACIÓN  

ARTÍ  C  U  L  O   13.   RÉGIMEN DE IN  F  RACCI  O  NES Y SANCIONES  

DISPOSICI  Ó  N   A  DICIONAL ÚNICA  

DISP  O  S  I  CI  Ó  N FINAL ÚNICA  
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Expediente nº: 250/2024
Ordenanza Fiscal Reguladora
Procedimiento: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO)
Asunto: Ordenanza Fiscal núm. 5 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO)
Documento firmado por: El Alcalde

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE 

CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL 

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el 

artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  establece  el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente 

Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del 

citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  es  un  tributo 

indirecto  cuyo  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización,  dentro  del 

término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 

obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o 

no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 

comunicación previa,  siempre que la expedición de la licencia o la actividad de 

control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas 

cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo 

anterior, y en particular las siguientes:

Descripción  pormenorizada  de  las  construcciones,  instalaciones  y  obras  cuya 

ejecución implique la realización del hecho imponible, tales como:

a)  Las  obras  de nueva  planta  y  de  ampliación  de edificios,  o  necesarias  para  la 

implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 

exterior  o  la  disposición  interior  de  los  edificios,  o  que  incidan  en  cualquier  clase  de 

instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la 

vía pública.

e)  Las  construcciones,  instalaciones  y  obras  realizadas  en  la  vía  pública  por 

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán 

tanto a las obras necesarias  para la apertura de calas y pozos,  colocación de postes de 

soporte,  canalizaciones,  conexiones  y,  en  general,  cualquier  remoción  del  pavimento  o 

aceras,  como las necesarias  para la reposición,  reconstrucción o arreglo de lo  que haya 

podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones,  excavaciones, 

terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar 

en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y  

los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera 

que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 

tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que 

se destine el subsuelo.

l)  La realización de cualesquiera  otras actuaciones  establecidas  por los Planes de 

ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, 

siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de 

la  que  sea  dueño  el  Estado,  la  Comunidad  Autónoma  o  la  Entidad  Local  que, 

estando  sujeta,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles, 

puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 

residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si 

se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de  contribuyentes,  las 

personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 

58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la 

construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 

se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán  la  consideración  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  contribuyente 

quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 

declaraciones  responsables  o  comunicaciones  previas  o  quienes  realicen  las 

construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible  de  este  Impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y 

efectivo  de  la  construcción,  instalación  u  obra,  y  se  entiende  por  tal,  a  estos 

efectos, el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 

demás  Impuestos  análogos  propios  de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios 

públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la 

construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y 

cualquier  otro  concepto  que  no  integre  estrictamente,  el  coste  de  ejecución 

material.

Sí  forman  parte  de  la  base  imponible  el  coste  de  aquellos  equipos, 

maquinaria e instalaciones que, construidos por terceros, sean incorporados a la 

obra o instalación, con vocación de permanencia, formando parte de la misma y con 

el objetivo de que la obra o instalación pueda alcanzar su objetivo.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen que se fija en 2%.

La cuota del impuesto es independiente y compatible con el importe satisfrecho o 

que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia 

urbanistica correspondiente a la construcción, intalación y obra de que se trate.

 

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

1.  Carácter  rogado: para  gozar  de  las  bonificaciones  establecidas  en  esta 

ordenanza  fiscal,  será  necesario  que  se  soliciten  por  el  sujeto  pasivo,  lo  que  deberá 

efectuarse desde el inicio de la construcción, instalación u obra. 

La  concesión  de  cualquier  beneficio  fiscal  no  prejuzga  la  legalidad  de  las 

construcciones,  instalaciones  u  obras,  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  actuaciones, 

sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.

2. Compatibilidad: No son compatibles, y no podrán disfrutarse simultáneamente, 

las bonificaciones reguladas en esta ordenanza.

3. Límite de las bonificaciones: no procede.

4. Denegación de la bonificación.

No procederá la aplicación de bonificación alguna:

a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la 

obtención de la correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las 

actividades de control en los casos en que la licencia fuera sustituida por la presentación de 

declaración responsable o comunicación previa.

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística.

c)  Si  las  obras  se  realizan  con  motivo  de  un  expediente  de  inspección  o  infracción 

urbanística.

A su vez cabe indicar que se podrán regular las siguientes bonificaciones sobre 

la cuota del impuesto:

— Una bonificación del 95%) a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración.

— Una bonificación del  95%  a favor de las construcciones, instalaciones u obras en 

las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 

solar. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 

producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 

de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, la bonificación a que se refiere el párrafo anterior.

—  Una  bonificación  del  50%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras 

vinculadas a los Planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

—  Una  bonificación  del  50%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras 

referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

— Una bonificación del 90% a favor de construcciones,  instalaciones u obras que 

favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

— Una bonificación del  90% a favor de las  construcciones,  instalaciones  u obras 

necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos.

 La  aplicación  de  esta  bonificación  estará  condicionada  a  que  las  instalaciones 

dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se contemplan.

ARTÍCULO 10. Devengo

1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra,  aun  cuando  no  se  haya  obtenido  la  licencia  o  no  se  haya  presentado  la 

correspondiente declaración responsable o comunicación previa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

2.  A  los  efectos  de  este  impuesto,  se  entenderán  iniciadas  las  construcciones, 

instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la 

fecha en que sea notificada dicha concesión o autorización o, en el caso de que no 

pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 

concede la licencia o autoriza el acto.

A  los  efectos  anteriores,  tendrán  la  consideración  de  actos  administrativos 

autorizantes de la ejecución de la construcción, instalación u obra, las órdenes de 

ejecución, las concesiones demaniales,  los informes favorables correspondientes, 

en  el  caso  de  obras  declaradas  urgentes  o  de  excepcional  interés  público 

promovidas por las Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos.

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la 

fecha en que la misma tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento.

c)Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el 

acto administrativo autorizante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado 

declaración  responsable  o  comunicación  previa,  se  efectúe  por  el  sujeto  pasivo 

cualquier  clase  de  acto  material  o  jurídico  tendente  a  la  realización  de  las 

construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 11. Gestión

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. Los  sujetos  pasivos  están  obligados  a  practicar  autoliquidación  por  el  impuesto,  en 

impreso habilitado al efecto por la Administración municipal, y a abonarla:

a)  En el  plazo  de  un mes desde  la  fecha de notificación  de la  concesión  de la  licencia  

urbanística o del acto administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación 

u obra.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no 

se acredita haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente.

b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa.

c) En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a 

partir del momento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se 

hubiere solicitado, concedido o denegado la licencia o presentado la declaración responsable 

o la comunicación previa, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o acto  

declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos.

3.    El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de  

la  liquidación  definitiva  que  se  practique  una  vez  terminadas  las  construcciones, 

instalaciones u obras, determinándose en aquélla la base imponible en función del Proyecto 

Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese sido visado por el 

Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 

base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación 

o construcción que, en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera 

preceptiva la presentación de presupuesto de obra, el importe de la ejecución material se 

determinará,  provisionalmente,  mediante  valoración  efectuada  por  técnico  competente, 

previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento ya 

sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la 

obra, instalación o construcción.

4.   Cuando  se  modifique  el  proyecto  de  la  construcción,  instalación  u  obra  y  hubiese 

incremento  de  su  presupuesto,  una  vez  aceptada  la  modificación  por  la  Administración 

municipal,  los  sujetos  pasivos  deberán  presentar  autoliquidación  complementaria  por  la 

diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y 

efectos indicados en los apartados anteriores.

5.  Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el 

impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla 

por  cantidad  inferior  a  la  cuota  que  resulte  del  presupuesto  aportado,  la  Administración 

municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisional por la cantidad que proceda.

6.   Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento 

en el que, al menos, deberán consignarse estos datos: 

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y 

apellidos o denominación social.

-Domicilio personal o social.

-Número del NIF o del CIF.

-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones.

-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada.

-Importe de la cuota a ingresar.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en 

los artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  

Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación 

de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En  los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la 

presente  Ordenanza,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  11  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la 

complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 

Leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o 

disposiciones,  y  que  resulten  de  aplicación  directa,  producirán,  en  su  caso,  la 

correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el 30 de julio de 2024, entrará en vigor en el momento de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir 

del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Monroy
 
ANUNCIO. Delegación de funciones.
 
 
Debiendo ausentarme de este municipio durante los días 17 a 23 de septiembre de 2024,
ambos incluidos, por motivos personales; en virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás
disposiciones reguladoras de la materia, mediante la presente:
 

RESUELVO
 

1. Delegar en la Sra. Tenienta de Alcaldesa de este Ayuntamiento, DOÑA MARÍA JOSÉ
CUESTA SUÁREZ, el desempeño de todas mis funciones durante los días indicados.
 
2. Dar cuenta de la presente delegación a la interesada y al Pleno de la Corporación, en la
próxima Sesión Ordinaria que se celebre.
 

 
Monroy, 9 de septiembre de 2024

Sandra María Bernal Bernal
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Plan de Medidas Antifraude.
 
 
En la sesión extraordinaria del Pleno de Ayuntamiento de Montehermoso celebrada el día 12
de septiembre de 2024, entre otros, se tomaron los siguientes acuerdos:
 
PRIMERO: Aprobar el Plan de Medidas Antifraude Ayuntamiento de Montehermoso. Sistema
de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
 
SEGUNDO: Publicar el Plan de Medidas Antifraude Ayuntamiento de Montehermoso. Sistema
de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
Es por ello se proceda a publicar en el ANEXO, el citado plan.
 

 
Montehermoso, 13 de septiembre de 2024

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA
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1. PREÁMBULO 

 

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 

NextGenerationEU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión 

Europea, en respuesta a la crisis sin precedentes causada por el coronavirus. El elemento con 

mayor peso de este programa lo constituye el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 

(en adelante, MRR), establecido a través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, cuya finalidad es apoyar la inversión y las 

reformas en los Estados miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo 

que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y 

territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; 

mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las 

transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial de crecimiento 

de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y promover el 

crecimiento sostenible. 

 

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado miembro diseñó un Plan Nacional de 

Recuperación y Resiliencia incluyendo las reformas y los proyectos de inversión necesarios para 

alcanzar esos objetivos. 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) 

tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se 

recogen treinta componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y 

reformas del Plan: 

 la transición ecológica 

 la transformación digital 

 la cohesión social y territorial 

 la igualdad de género 

 

El artículo 22 del mencionado Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a los Estados miembros, en su condición de 

beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del MMR, la adopción de una serie de 

medidas de protección de los intereses financieros de la UE, en concordancia con lo establecido 
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en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 

(Reglamento financiero), en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

 

Para ello se debía establecer un sistema de control interno eficaz y eficiente que se 

concretó en la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Entre las previsiones de la Orden HPF/1030/2021 destaca la obligación que impone y 

desarrolla el artículo 6 de que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de 

las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita 

garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se 

han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés. 

 

Respecto  al  conflicto  de  interés,  la  disposición  adicional  centésima  décima  segun

da  de  la  Ley 31/2022,  de 23  de  diciembre, de  Presupuestos Generales  del Estado  para el  

año 2023,  regula  el  procedimiento  de  análisis  sistemático  y  automatizado  del  riesgo  del  

conflicto  de  interés  en  los  procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de  Recuperación,   

Transformación  y  Resiliencia.  

Esta disposición adicional se desarrolla mediante la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero,  relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos  

que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que describe con detalle el 

análisis ex ante que se tendrá que llevar a cabo en estos procedimientos, así como regula el  cont

enido  mínimo  de  las  Declaraciones  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (en  adelante   

DACI).   

 

El ayuntamiento de Montehermoso ha concurrido o va a concurrir a diversas 

convocatorias de ayudas financiadas con cargo al MRR a estos efectos, y como posible entidad 

ejecutora, se aprueba este Plan de Medidas Antifraude, cuyo contenido se figura a continuación 

y que se aplicará igualmente a cualquier actuación futura que se lleve a cabo en relación con los 

fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) y en 

cualquiera proveniente de la UE siempre que la regulación específica no establezca 

particularidades al respecto. 

El ayuntamiento de Montehermoso se reserva la facultad de aplicar este plan a cualquier 
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otro proyecto u actuación con independencia de su fuente de financiación, cuando así lo 

considere oportuno. 

 

 

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Plan Antifraude tiene como objetivo establecer los principios y las normas 

que serán de aplicación y observancia en materia antifraude, anticorrupción y a fin de evitar los 

conflictos de interés. En este sentido, incluye las medidas tendentes a la prevención, detección, 

corrección y persecución del fraude, la corrupción y los conflictos de interés y a evitar la doble 

financiación, cumpliendo los requerimientos previstos en la normativa europea y en la Orden 

HFP/1030/2021. 

 

En cuanto a los conflictos de intereses, se contempla el procedimiento a seguir para su 

tratamiento tal y como establece la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 

sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Además, en el seno de esta entidad, se promoverá una cultura que ejerza un efecto 

disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su prevención y 

detección y desarrollando unos procedimientos que faciliten la investigación del fraude y de los 

delitos relacionados con el mismo, que permitan garantizar que tales casos se abordan de forma 

adecuada y en el momento preciso. 

 

El Plan tiene una duración indefinida, pero se establece su revisión siempre que sea 

necesario para adaptarlo a la normativa de aplicación y periódicamente al menos una vez al año. 

En particular se revisará el Plan cuando se haya detectado algún caso de fraude o corrupción o 

bien cuando haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal. 

 

Su estructura gira en torno a los cuatro elementos clave del denominado ciclo 

antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y se aplicará a todos los órganos y a 

todo el personal que intervenga en los procedimientos de gestión de fondos provenientes de la 

UE, en particular a los obtenidos del MRR. Se realiza un tratamiento diferenciado de 

determinados aspectos de los conflictos de intereses en cumplimento de la normativa 

anteriormente mencionada.  
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3. DEFINICIONES 

 

Son de aplicación al presente Plan Antifraude las siguientes definiciones contenidas en 

la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión (Directiva PIF) y en el Reglamento Financiero de la UE: 

 

FRAUDE: 

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u 

omisión relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 

incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos 

del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 

tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 

concesión inicial; 

 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se 

cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, cualquier acción u omisión 

relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 

incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos 

del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 

tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 

concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; 

 

c) en materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA, 

cualquier acción u omisión relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 

incompletos, que tenga por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la 

Unión o de los presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 

tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto; 
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d) en materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción 

u omisión cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en relación con: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, 

inexactos o incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de 

la Unión, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa 

al IVA, que tenga el mismo efecto; o 

— la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular de forma 

fraudulenta el incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución del 

IVA. 

 

CORRUPCIÓN ACTIVA: la acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, 

directamente o a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para 

él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 

ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros 

de la Unión. 

 

CORRUPCIÓN PASIVA: la acción de un funcionario que, directamente o a través de 

un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la 

promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o 

en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses 

financieros de la Unión. 

 

CONFLICTO DE INTERESES: existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 

afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 

indirecto de interés personal. 

 

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse 

entre: 

 

Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 

empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus 

funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual 
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con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una 

repercusión en dichos aspectos). 

 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 

tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto 

de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades 

oficiales. 

 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 

privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que 

pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. 

En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar 

la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el 

desempeño de las citadas obligaciones. 

 

Posibles actores implicados en el Conflicto de intereses:  

— Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 

agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 

— Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, 

pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

 

En concreto y en cuanto al análisis del riesgo de conflicto de intereses, se considerarán 

actores, recibiendo la denominación de decisores de la operación, las personas que realicen las 

siguientes funciones o asimilables en los procedimientos de adjudicación de los contratos y de 

concesión de subvenciones: 

 

a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación 

colegiado y miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que 

participen en los procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta 

de adjudicación y adjudicación del contrato. 

 

b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los órganos 

colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y resolución de 

concesión. 
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CONTROL DE LA DOBLE FINANCIACIÓN.- 

 

Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 

Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de 18  de  julio  de 2018,  sobre  las  normas  financieras  

aplicables  al Presupuesto  General  de  la  Unión  (en  adelante,  Reglamento  Financiero),  

establece  expresamente  en  su  artículo 188  la  prohibición  de  la  doble  financiación  como  

principio  general aplicable a las subvenciones (concedidas por la UE), que desarrolla  en el 

artículo 191 indicando  que  ―en  ningún  caso  podrán  ser  financiados  dos  veces  por  el   

presupuesto  los  mismos gastos‖.  En  el  caso  concreto  del Mecanismo  de  Recuperación  y  

Resiliencia,  el  considerando 62  del  Reglamento  MRR  establece  que  las  acciones  previstas  

en  dicho  Reglamento  deben  ser  coherentes con los programas de la Unión en curso y 

complementarlos, así como evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros 

programas de la Unión de los mismos gastos.  

 

Tal y como recogen las Orientaciones en relación con la prevención de la doble 

financiación en el ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de la 

Secretaría General de Fondos Europeos, la clave para entender el concepto de doble 

financiación entre el MRR y  otro  programa  o  fondo  europeo  está  en  que  un  mismo  

instrumento  jurídico  (convenio,  contrato,  convocatoria  o  subvención  individual  o  

instrumento jurídico de que se trate) se certifique (o se vaya a certificar) como gasto elegible en 

un fondo europeo y simultáneamente contribuya al cumplimiento de alguna de las medidas del 

PRTR o de algunos de sus hitos u  objetivos.  El  Estado  Miembro  estaría  doblemente  

financiado, por  el  reembolso del gasto elegible y por el cobro derivado del cumplimiento de los 

resultados asociados al PRTR. Además, los informes de gestión de la Orden de gestión del 

PRTR, que acompañan a las solicitudes de desembolso han de contener un pronunciamiento 

expreso sobre la ausencia  de doble financiación en su respectivo ámbito. 

 

 
4. COMITÉ ANTIFRAUDE  

 

Composición 

 

Para asegurar una correcta aplicación de las medidas antifraude en este Ayuntamiento, 

se ha creado un Comité Antifraude integrado por personal propio con especial capacitación, 

perteneciente a los siguientes servicios y/o dependencias municipales: 
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-Presidenta: Alcaldesa 

-Secretaria: La de la corporación. 

-Vocal: Un funcionario de la corporación. 

 

La creación de dicho Comité y su composición se ha realizado mediante Resolución de 

Alcaldía con fecha 03/09/2024.  

 

Funciones del Comité 

 

Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

 

1. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un control 

interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

2. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan 

prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 

3. Concienciar y formar al resto de personal municipal. 

4. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, solicitando 

cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas en la misma, para su 

oportuno análisis. 

5. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el 

caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción de medidas correctoras oportunas 

si llegase a la conclusión de que el fraude realmente se ha producido. 

6. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación de las 

conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras 

aplicadas. 

7. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de 

velar por la recuperación de los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios, 

o incoar las consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal. 

8. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas y de los 

expedientes informativos incoados y resueltos. 

9. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por el Comité 

Antifraude en el ámbito de su competencia. 

 

Régimen de Reuniones 
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Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una vez al año 

para conocer de los asuntos que le son propios. 

 

Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en cualquier momento 

con carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite a la persona 

encargada de realizar la Convocatoria. 

  

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona representante de la 

Secretaría General. 

 

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 horas y la 

misma deberá ir acompañada de un Orden del Día de los asuntos a tratar. 

 

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y 

aprobada por todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la celebración de la 

misma. 

 

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso que el 

Ayuntamiento aborde la previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de sufrir actuaciones 

fraudulentas. 

 

El Comité Antifraude ha sido el encargado de realizar el ejercicio de evaluación inicial 

del riesgo de fraude, así como de repetirlo con una frecuencia que en principio se establece con 

carácter anual; si bien podrá exigirse con periodicidad inferior ante circunstancias que así lo 

aconsejen como pueden ser los cambios normativos u organizativos, la aparición de 

circunstancias novedosas o la detección de puntos débiles ante el fraude.  

 

Con fecha 03/09/2024 se mantuvo la primera reunión del Comité donde se realizó el 

análisis del riesgo de fraude existente en el Ayuntamiento y se establecieron los procedimientos 

necesarios y las medidas para minimizar la ocurrencia de casos de fraude, asignando un 

responsable de implantación de cada una de dichas medidas. 

 

Los resultados de dicha autoevaluación se recogen en el Anexo I del presente Plan. 
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6. MEDIDAS Y PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL CONFLICTO DE 

INTERESES 

 

El Reglamento del MRR adapta la regulación de los conflictos de intereses del artículo 

61 del Reglamento Financiero de la UE al ámbito del MMR, dándoles una virtualidad propia 

dentro de los riesgos en la ejecución de fondos, que ha sido contemplada en la Orden 

HFP/1030/2021 y en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, en cuanto al análisis sistemático y 

automatizado del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos de adjudicación de los 

contratos y de concesión de subvenciones 

 

El Ayuntamiento de Montehermoso, en cumplimiento de la normativa anterior, 

establece las siguientes obligaciones concretas en cuanto a la prevención y detección de los 

conflictos de intereses, que se añade a las que establece contra el fraude. 

 

El conflicto de intereses implica un conflicto entre el deber público y los intereses 

privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que 

pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. 

En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar 

la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el 

desempeño de las citadas obligaciones. 

 

1. Medidas de prevención 

 

A. Comunicación e información al personal  

 

El Ayuntamiento de Montehermoso pondrá en conocimiento y a disposición de todo el 

personal a su servicio, de los equipos de gobierno y de los ciudadanos la información 

relativa a las distintas modalidades de conflicto de interés y las formas de evitarlo, 

mediante la publicación de este Plan Antifraude en la página web: 

https://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es (sede electrónica del 

Ayuntamiento de Montehermoso). 

 

B. Cumplimentación de la declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 

a los intervinientes en los procedimientos. 
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En todos los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de 

subvenciones en los que se vean afectados fondos provenientes del PRTR, se deberá 

firmar una DACI conforme al modelo establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero y que se incorpora a este Plan mediante Anexo II, teniendo en cuenta lo indicado 

en la Orden HFP/1030/2021. 

 

La DACI se firmará una vez conocidos los participantes en los procedimientos, respecto 

de ellos, particularmente deberá constar en el expediente la de los siguientes sujetos: 

 

— En contratos: el órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de 

contratación colegiado, los miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de 

contratación que participen en los procedimientos, en las fases de valoración de ofertas, 

propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.  

 

— En subvenciones: el órgano competente para la concesión y miembros de los órganos 

colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración y resolución de 

concesión. 

 

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la 

correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el acta 

correspondiente. 

 

El resto de intervinientes en los procedimientos, especialmente quienes redacten los 

documentos de licitación o bases y convocatorias de las subvenciones, cumplimentarán 

igualmente la DACI. También la cumplimentarán, como requisito a aportar, los adjudicatarios, 

los contratistas y subcontratistas o beneficiarios y así constará en los pliegos o bases 

correspondientes. 

 

C. Aplicación estricta de la normativa interna 

 

Se prestará especial atención a lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 
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2. Medidas de detección 

 

A. Análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés 

 

El análisis se aplicará a los empleados públicos y resto de personal que participe, de 

forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos de 

adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones y se llevará a cabo por medio de la 

herramienta informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, MINERVA. A 

través de ella se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, 

directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de 

provocar un conflicto de interés, entre ellos y los participantes en cada procedimiento. 

 

En el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva, 

entendiéndose por tales en los que concurran más de cien solicitantes, el análisis de las posibles 

relaciones tendrá lugar sobre una muestra de un máximo de cien participantes, seleccionados 

aleatoriamente, siempre y cuando no exista la posibilidad de que ninguna de las subvenciones 

finalmente otorgadas supere los 10.000 euros. En caso de superarlos se chequearán el 100% de 

las solicitudes. 

 

El procedimiento se iniciará por el órgano de contratación o el órgano competente para 

la concesión de la subvención con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes y se 

desarrollará por medio de MINERVA, siguiendo los procesos contemplados en la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero.  

 

4. Procedimiento para la gestión del conflicto de intereses 

 

Si del análisis surgiera un riesgo de conflicto de interés, el órgano que inició el 

procedimiento lo pondrá en conocimiento del decisor afectado y de su superior jerárquico, 

momento a partir del cual aquel dispondrá de dos días hábiles para abstenerse y el análisis se 

volverá a llevar a cabo respecto de quien le sustituya. 

 

Si en ese mismo plazo, la persona afectada alega de forma motivada ante su superior 

jerárquico que no existe el riesgo, deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto de 

interés mediante la firma de una nueva DACI, cuya redacción reflejará la situación planteada y 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 20007



 

   

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA. 

 

Página 14 de 71 

la ausencia de conflicto de interés, utilizando para ello el modelo establecido en la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero y que se incorpora a este Plan mediante Anexo III.  

 

Si no se produjera la abstención, el responsable de la operación solicitará a MINERVA 

información adicional de los riesgos detectados y la trasladará al superior jerárquico del decisor. 

 

A la vista de la información adicional proporcionada por MINERVA, de la alegación 

motivada del decisor afectado y en su caso, del informe del Comité Antifraude, el superior 

jerárquico del decisor afectado resolverá, de forma motivada: 

 

a) Aceptar la participación en el procedimiento del decisor. 

 

b) Ordenar al decisor que se abstenga. En este caso, se repetirá el proceso de análisis del 

riesgo de conflicto de interés respecto de quien lo sustituya. 

 

Como Matriz o Herramienta para evaluar el riesgo, este Ayuntamiento utilizará el 

Anexo I de la Guía para la aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resilencia que ofrece el Ministerio de Hacienda y que se 

encuentra en el siguiente enlace: 

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/19654072917649-Gu%C3%ADa-para-la-

aplicaci%C3%B3n-de-medidas-antifraude-en-la-ejecuci%C3%B3n-del-Plan-de-

Recuperaci%C3%B3n-Transformaci%C3%B3n-y-Resiliencia 

Aunque existen otras herramientas de evaluación de riesgos que se podrán utilizar 

llegado el caso, como la propuesta por la Comisión Europea, en el documento Evaluación del 

Riesgo de Fraude y medidas contra el fraude eficaces y proporcionales, orientaciones para los 

Estados miembros y las autoridades del Programa Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

(EGESIF_14-0021-00), al que se puede acceder en el siguientes link: 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-

assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures. 

 

 

7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 

El Ayuntamiento de Montehermoso una vez realizada la autoevaluación del riesgo de 

fraude, articula las siguientes medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro 
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elementos clave del ciclo de lucha contra el fraude: prevención, detección, corrección y 

persecución. 

 

1. Medidas de prevención 

 

A. Declaración política. 

 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de la 

entidad, para ello, el Ayuntamiento de Montehermoso suscribe una declaración institucional 

antifraude basada en los valores de integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez y 

cuyo contenido se incluye en el Anexo IV de este Plan. 

 

Esta declaración institucional se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento 

https://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es para su general conocimiento. 

 

B. Código de conducta. 

 

El Ayuntamiento de Montehermoso suscribe un código de conducta y principios éticos 

que deberán cumplir todos los empleados públicos. Este código establece el comportamiento 

esperado ante posibles circunstancias que pudieran dar lugar a fraude y sus principios se basan 

en los siguientes compromisos de conducta: 

 

 Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 

 Uso adecuado de los recursos públicos 

 Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 

 Transparencia y buen uso de la información. 

 Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios. 

 Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

 

El código de conducta de los empleados públicos se incluye en el Anexo X. 

 

Este código ético se publicará en la página web del Ayuntamiento para su general 

conocimiento. 

 

C. Plan de formación para toda la organización. 
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El Ayuntamiento de Montehermoso se compromete a organizar cursos y charlas 

formativas sobre diferentes temáticas en relación con el fraude y la corrupción con la finalidad 

de capacitar al personal con unos aprendizajes que ayuden a detectar y prevenir el 

comportamiento poco ético del uso de los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude. 

 

 

D. Reparto adecuado de funciones y responsabilidades 

 

El Ayuntamiento de Montehermoso se compromete a realizar un reparto segregado de 

funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión, control y pago, evidenciándose esa 

separación de forma clara, de modo que se dejará constancia de cada responsable directo para 

cada caso. 

 

 

 

2. Medidas de detección 

 

A. Catálogo de indicadores de riesgo fraude: banderas rojas. 

 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los 

puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple 

existencia de este control sirve como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 

 

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un 

catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados ―banderas rojas‖ que han sido 

adaptados a los fondos del PRTR e incorporados en la Guía para la aplicación de medidas 

antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Servicio 

Nacional de Coordinación Antifraude y que son los utilizados en este Ayuntamiento. 

 

El catálogo de banderas rojas y los controles propuestos para el caso de que se detecte 

alguna de ellas se recoge en el Anexo XI de este Plan. 

 

 

B. Canal de denuncias. 

 

Se habilita un procedimiento específico para la denuncia de estas irregularidades, dentro 

del Sistema interno de información del Ayuntamiento en la siguiente dirección 
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https://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es/complaints-channel.5 que facilita la 

comunicación de infracciones mediante enlace al Canal Infofraude del Servicio Nacional de 

Coordinación Antifraude (SNCA), órgano encargado de coordinar las acciones encaminadas a 

proteger los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude en colaboración con la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).  

 

A través de este canal de denuncia abierto, cualquier persona podrá notificar las 

sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que pueda haber detectado y se le informará 

de que: 

 

1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las 

gestiones realizadas. 

 

2. Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 

 

3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se trate de 

funcionarios públicos. 

 

3. Medidas de corrección y persecución 

 

A. Corrección. 

 

La detección de posible fraude o su sospecha fundada, conllevará la inmediata 

suspensión del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible 

a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones 

y la revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 

 

El titular del órgano administrativo responsable del procedimiento administrativo en que 

se tenga conocimiento de una conducta que pudiera ser constitutiva de fraude pondrá en marcha 

las anteriores actuaciones y recopilará la documentación que pueda constituir evidencias del 

fraude con la que elaborará un informe descriptivo de los hechos acaecidos que hará llegar al 

Comité Antifraude para la evaluación de la incidencia y su calificación como fraude sistémico o 

puntual. 

 

En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes 

medidas: 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 20011



 

   

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA. 

 

Página 18 de 71 

— Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza 

económica análoga. 

— Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se 

identifique la incidencia detectada. 

— Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para subsanar 

la debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse. 

— Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos 

que detecten las referidas incidencias en las fases iniciales de verificación. 

 

B. Persecución. 

 

A la mayor brevedad posible, el Comité antifraude procederá a: 

 

— Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a 

la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será 

esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la Autoridad 

Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna de cara su 

seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 

— Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 

competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -SNCA-) y para su valoración y 

eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

— Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 

expediente disciplinario. 

— Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos 

oportunos. 
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ANEXO I: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

Pregunta 

Grado de 

cumplimiento 

4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad 

ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 

conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 

intereses? 

   x 

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» 

en todos los niveles de ejecución? 
   x 

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar 

contra el fraude? 
   x 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su 

impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 
   x 

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?    x 

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la 

detección del fraude? 
   x 

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?    x 

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por 

todos los intervinientes? 
   x 

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y 

se han comunicado al personal en posición de detectarlos? 
   x 

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de 

riesgos? 
   x 

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar 

denuncias? 
  x  

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y 

proponer medidas? 
   x  

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?    x 

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR? 
   x 

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 
   x 

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 

Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 

competentes? 

   x 

Subtotal puntos.   4 14 

Puntos totales. 18 

Puntos máximos. 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos). 0,28 

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo. 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
1
 

 

Expediente: _________________ 

[Contrato/Subvención]: ___________________________________ 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 

[contratación/subvención] arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la 

UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 

funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como 

«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además 

participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del 

mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera 

parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 

licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que 

«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 

a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 

colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 

subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 

establece que: 

- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 

familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 

                                                 
1 Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las 

que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 

entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 

22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 

suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 

información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 

calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la 

disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de 

[licitación/concesión de subvenciones]. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del [órgano de 

contratación/comisión de evaluación], sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses 

o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o 

judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración.  
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ANEXO III: MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO 

DE INTERÉS2 

 

 

Expediente: _________________ 

[Contrato/Subvención]: ___________________________________ 

 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 

herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 

24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en 

aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada 

una bandera roja consistente en _____________________ (descripción de la bandera roja, con 

la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no 

existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi 

actuación objetiva en el procedimiento. 

 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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ANEXO IV: CONTENIDO MÍNIMO DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS 

El contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, es el siguiente: 

Expediente: 

Contrato/subvención. 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 

arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 

tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. 

Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 

establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 

funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como 

«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además 

participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del 

mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera 

parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 

licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que 

«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a 

los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
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colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 

subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 

que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere 

el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 

22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 

con los Colegios de Notarios y Registradores». 

Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en 

su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima 

décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 

Tercero. 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 

evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 

producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que 

sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación. 
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ANEXO V: MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS 

 

Expediente: 

Contrato/subvención. 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 

herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 

24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en 

aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada 

una bandera roja consistente en (descripción de la bandera roja, con la relación de solicitantes 

respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no existe ninguna situación 

que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi actuación objetiva en el 

procedimiento. 
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ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE 

DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., 

como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 

«………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las 

siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y Resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 

del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y Resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 

dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 

de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 

marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 

artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 

la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 

rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 

datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VII: MODELO DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON 

LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 

como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano 

gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa 

como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 

«………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con 

los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 

morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 

de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» 

por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 

cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su 

caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VIII: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

BENEFICIARIOS, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) Don/Doña 

………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del 

órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

…………………………………………………………….………………………………………

……………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………. que participa como contratista/ente destinatario del 

encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso 

de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés profesional, comunicando 

en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. Adicionalmente, 

atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 

siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en 

el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no 

le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

 Fdo. …………………………………………….  

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO IX: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL 

FRAUDE 

 

Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento de Montehermoso es reforzar, dentro 

del ámbito de sus competencias, la política antifraude en el desarrollo de sus funciones; por ello, 

a través de esta declaración institucional quiere manifestar su compromiso con los estándares 

más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más 

estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea 

percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la 

corrupción en cualquiera de sus formas. 

 

Este Ayuntamiento tiene la condición de entidad ejecutora del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, según lo dispuesto en la Orden 1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la que se configura el sistema de gestión del plan de Recuperación y Resiliencia, en tanto le 

corresponde, en el ámbito de sus competencias, la ejecución de proyectos o subproyectos de las 

reformas e inversiones incluidas en dicho Plan y así ha sido designada en la documentación que 

los regula. 

 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia señala la 

obligación que tienen los Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger los 

intereses financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los fondos se ajuste al 

Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 

En cumplimiento de estas obligaciones, el Ayuntamiento de Montehermoso ha 

aprobado su Plan de medidas antifraude, que puede consultarse por cualquier ciudadano a través 

de su sede electrónica https://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es 

El personal del Ayuntamiento, en su carácter de empleados públicos, asume y comparte 

todos los anteriores compromisos, teniendo entre otros deberes los de “velar por los intereses 

generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, 

y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 

transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 

entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (artículo 

52 de la Ley 7/2017, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público). 
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El Ayuntamiento persigue con esta política consolidar dentro de la organización una 

cultura que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, 

promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos. 

 

El Ayuntamiento pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra 

el fraude, basadas en la experiencia anterior y en la evaluación del riesgo de fraude. 

 

Asimismo, procederá a denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que 

pudieran detectarse, a través de los canales internos de notificación y siempre en colaboración 

con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. Todos los informes se tratarán en la más 

estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas que regulan esta materia. 

 

En definitiva, el Ayuntamiento de Montehermoso ha adoptado una política de tolerancia 

cero con el fraude, estableciendo un sistema de control interno diseñado para prevenir y 

detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en su caso, subsanar sus 

consecuencias, adoptando para ello los principios de integridad, imparcialidad y honestidad en 

el ejercicio de sus funciones. 
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ANEXO X: CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 

El Ayuntamiento de Montehermoso manifiesta públicamente en una Declaración 

Institucional la política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción y pone de manifiesto 

la existencia e implantación en su seno de procedimientos para la puesta en marcha de medidas 

eficaces y proporcionadas contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos detectados en los 

análisis y evaluaciones que se han llevado a cabo. 

 

Estos procedimientos incluyen, dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, 

la divulgación de un Código Ético de Conducta del personal del Ayuntamiento. El presente 

Código constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y las pautas de 

conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir de guía y regir la 

actividad del personal empleado público. 

 

1. PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES 

 

La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de los 

principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, que establecen lo siguiente: 

 

CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 

del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 

objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 

dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 

honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre 

mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado 

por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 

aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico. 
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2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 

común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración 

en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, 

opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 

toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses 

con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 

vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 

organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo 

sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los 

titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, 

en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que 

comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público. 
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Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por 

su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 

más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 

Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 

entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad 

en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 

competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 

oficial en el territorio. 

 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas (última modificación: noviembre de 2015).  

La regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio 

fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un 

solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio servicio público, 

respetando el ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o menoscabar el 

estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.  

Artículo 1. Principios generales.  
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1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo 

puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la 

misma. (…)  

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de 

una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 

Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos 

constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones 

correspondientes a puestos incompatibles. (…) En cualquier caso, el desempeño de un puesto 

de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con 

el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o 

menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 

independencia.  

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: 

 Artículo 23. Abstención.  

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en 

el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.  

2. Son motivos de abstención los siguientes:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 

litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 

interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 

asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 

representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y 

en cualquier circunstancia o lugar.  

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 

circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda 
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intervención en el expediente.  

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 

en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la 

invalidez de los actos en que hayan intervenido.  

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará 

lugar a la responsabilidad que proceda.  

Artículo 24. Recusación.  

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los 

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.  

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que 

se funda.  

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él 

la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de 

recusación, acordará su sustitución acto seguido.  

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres 

días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.  

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de 

la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 

ponga fin al procedimiento.  

Miembros del gobierno y altos cargos y asimilados (normativa específica):  

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor 

de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del Estado, de 

las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica y refuerza el 

régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la 

que están sujetos. Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que 

ajusten sus actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 

responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 

estructurado en tres ámbitos, uno de ellos, las infracciones en materia de conflicto de intereses.  

TÍTULO II. Buen gobierno  

Artículo 25. Ámbito de aplicación.  

1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este 

título se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de 

los altos cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector 

público estatal, de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella. A 
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estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en aplicación 

de la normativa en materia de conflictos de intereses.  

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con 

la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, 

incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.  

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 

disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de 

cargo electo que pudieran ostentar.  

Artículo 26. Principios de buen gobierno.  

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán 

en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 

ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 

libertades públicas.  

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:  

a) Principios generales:  

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de 

acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo 

de satisfacer el interés general.  

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose 

de cualquier conducta que sea contraria a estos principios.  

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un 

criterio independiente y ajeno a todo interés particular.  

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el 

ejercicio de sus funciones.  

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.  

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.  

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de 

los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles 

legalmente.  

b) Principios de actuación:  

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la 

normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.  

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones 

conocidos con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.  
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3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación 

irregular de la cual tengan conocimiento.  

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 

exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner 

en riesgo el interés público o el patrimonio de las Administraciones.  

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con 

sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra 

alguna causa que pueda afectar a su objetividad.  

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de 

cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan 

condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una 

mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de 

la Administración Pública correspondiente.  

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.  

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos 

públicos, que no podrán ser utilizados para actividades que no sean las 

permitidas por la normativa que sea de aplicación.  

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas 

personales o materiales.  

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y 

aplicación del régimen sancionador regulado en este título.  

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.  

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 

declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será 

sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de 

intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de 

acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.  

2. Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. Un alto cargo, por la responsabilidad que conlleva y la 

relevancia de las funciones que desempeña, sólo puede ser ejercido por personas que, 

constatada su competencia personal y profesional, respeten el marco jurídico que regule el 

desarrollo de su actividad. En este sentido, esta ley aclara, refuerza y amplía dicho marco 

jurídico con vistas a garantizar que el ejercicio del cargo se realice con las máximas 

condiciones de transparencia, legalidad y ausencia de conflictos entre sus intereses privados y 

los inherentes a sus funciones públicas.  

Artículo 3. Ejercicio del alto cargo.  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 20032



 

   

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA. 

 

Página 39 de 71 

1. El ejercicio del alto cargo queda sometido a la observancia, además de a las 

disposiciones de buen gobierno recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, especialmente 

a los siguientes principios:  

a) Interés general: servirán con objetividad a los intereses generales.  

b) Integridad: actuarán con la debida diligencia y sin incurrir en riesgo de conflictos de 

intereses.  

c) Objetividad: adoptarán sus decisiones al margen de cualquier factor que exprese 

posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares, o cualesquiera otras que puedan 

estar en colisión con este principio.  

d) Transparencia y responsabilidad: adoptarán sus decisiones de forma transparente y 

serán responsables de las consecuencias derivadas de su adopción.  

e) Austeridad: gestionarán los recursos públicos con eficiencia y racionalizando el 

gasto.  

2. Los principios enunciados en el apartado anterior informarán la normativa aplicable 

al ejercicio de las funciones y la actividad de los altos cargos. Servirán asimismo de criterios 

interpretativos a la hora de aplicar las disposiciones sancionadoras.  

TÍTULO II. Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades  

Artículo 11. Definición de conflicto de intereses.  

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar que 

sus intereses personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y 

responsabilidades.  

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando la 

decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda afectar a sus 

intereses personales, de naturaleza económica o profesional, por suponer un beneficio o un 

perjuicio a los mismos. Se consideran intereses personales:  

a) Los intereses propios.  

b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva 

en análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo grado de afinidad.  

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente.  

d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta.  

e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya estado 

vinculado por una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores al 

nombramiento.  

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en la 

letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre que la 
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misma implique el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración.  

Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses. 

 1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en 

conflictos de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar la decisión afectada 

por ellos.  

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de intervenir en 

el procedimiento administrativo correspondiente cuando, por afectar a sus intereses personales, 

definidos en el artículo 11, concurran las causas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. Asimismo, podrán ser recusados en los términos previstos en la 

mencionada ley. La Oficina de Conflictos de Intereses, de acuerdo con la información 

suministrada por el alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que pueda serle 

requerida, le informará de los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, deberá 

abstenerse durante el ejercicio de su cargo.  

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos cargos que no 

tengan la condición de autoridad deben aplicar procedimientos adecuados para detectar 

posibles conflictos de interés y para que, cuando estén incursos en estos conflictos, se 

abstengan o puedan ser recusados de su toma de decisión. Estos procedimientos y el resultado 

de su aplicación deberán ser comunicados anualmente a la Oficina de Conflictos de Intereses.  

4. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notificará a su superior 

inmediato o al órgano que lo designó. En todo caso, esta abstención será comunicada por el alto 

cargo en el plazo de un mes al Registro de Actividades de altos cargos para su constancia. En 

caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano colegiado, su constancia 

en acta equivaldrá a la comunicación al superior inmediato o al órgano que lo designó. La 

comunicación al Registro de Actividades de altos cargos será realizada por el secretario del 

órgano colegiado.  

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Oficina de Conflictos de 

Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia de abstenerse en asuntos 

concretos.  

Artículo 13. Dedicación exclusiva al cargo.  

1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán 

compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o apoderamiento, 

de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad, sean de carácter público 

o privado, por cuenta propia o ajena. Tampoco podrán percibir cualquier otra remuneración con 

cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas o entidades vinculadas o 

dependientes de ellas, ni cualquier otra percepción que, directa o indirectamente, provenga de 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 20034



 

   

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA. 

 

Página 41 de 71 

una actividad privada simultánea.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones 

siguientes:  

a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes 

actividades públicas:  

1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de 

aquellos para los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados por su 

propia condición.  

2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante 

organizaciones o conferencias internacionales.  

3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se refiere el artículo 

166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 

cuando la naturaleza de los fines de la sociedad guarden conexión con las competencias 

legalmente atribuidas al alto cargo, así como la representación de la Administración General 

del Estado en los órganos colegiados, directivos o consejos de administración de organismos o 

empresas con capital público o de entidades de Derecho Público. No se podrá pertenecer a más 

de dos consejos de administración de dichos organismos, empresas, sociedades o entidades, 

salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será precisa también esta autorización para 

permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley ejercer la presidencia de las sociedades a 

que se refiere el párrafo anterior. En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos 

cargos no podrán percibir remuneración, con excepción de las indemnizaciones por gastos de 

viaje, estancias y traslados que les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las 

cantidades devengadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas 

directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro Público.  

4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias del organismo 

o institución en el que ejercen sus funciones, sin percibir en tales casos remuneración por ello. 

Esta excepción comprende las tareas de producción y creación literaria, artística, científica o 

técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas.  

b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su 

actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no podrán 

percibir remuneraciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de las 

indemnizaciones que procedan legalmente.  

c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las siguientes 

actividades privadas y siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o 

independencia del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía 
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administrativa:  

1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones 

establecidas en la presente ley.  

2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 

publicaciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y 

excepcional como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos 

de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de 

prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.  

3.ª La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o 

en fundaciones, siempre que no perciban ningún tipo de retribución, sin perjuicio del derecho a 

ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les 

ocasione conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

Artículo 14. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.  

1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participaciones 

directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos o 

contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local, o que 

reciban subvenciones provenientes de cualquier Administración Pública. A los efectos 

previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona física o jurídica que actúa 

por cuenta del alto cargo. Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso 

en que la empresa en la que participen sea subcontratista de otra que tenga contratos de 

cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local siempre que la 

subcontratación se haya producido con el adjudicatario del contrato con la Administración en la 

que el alto cargo preste servicios y en relación con el objeto de ese contrato. En el caso en que, 

de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en el párrafo anterior, el alto cargo 

deberá notificarlo a la Oficina de Conflictos de Intereses, quien deberá informar sobre las 

medidas a adoptar para garantizar la objetividad en la actuación pública.  

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 

600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar al 

diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda condicionar 

de forma relevante su actuación. 3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto 

cargo poseyera una participación en los términos a los que se refieren los apartados anteriores, 

tendrá que enajenar o ceder a un tercero independiente, entendiendo como tal a un sujeto en el 

que no concurren las circunstancias contempladas en el apartado 1, las participaciones y los 

derechos inherentes a las mismas durante el tiempo en que ejerza su cargo, en el plazo de tres 

meses, contados desde el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se adquiriera por 
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sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, la enajenación o cesión 

tendría que producirse en el plazo de tres meses desde su adquisición. Dicha enajenación o 

cesión, así como la identificación del tercero independiente, será declarada a los Registros de 

Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales y deberá contar con el informe favorable 

previo de la Oficina de Conflictos de Intereses.  

Artículo 15. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.  

1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán 

prestar servicios en entidades privadas que hayan resultado afectadas por decisiones en las que 

hayan participado. La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a 

las que pertenezcan al mismo grupo societario.  

 2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u 

organismo regulador o de supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, no podrán 

prestar servicios en entidades privadas que hayan estado sujetas a su supervisión o regulación. 

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia y el 

Consejo de Seguridad Nuclear.  

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que afecta a 

una entidad: a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o funciones o 

su superior a propuesta de él o los titulares de sus órganos dependientes, por delegación o 

sustitución, suscriba un informe preceptivo, una resolución administrativa o un acto 

equivalente sometido al Derecho Privado en relación con la empresa o entidad de que se trate. 

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la propuesta 

correspondiente, en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado la decisión 

en relación con la empresa o entidad.  

 4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos 

puestos públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas a las cuales 

quisieran reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el apartado anterior 

cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo que no estén 

directamente relacionados con las competencias del cargo público ocupado ni puedan adoptar 

decisiones que afecten a éste.  

5. Durante el período de dos años a que se refiere el apartado 1, los altos cargos no 

podrán celebrar por sí mismos o a través de entidades participadas por ellos directa o 

indirectamente en más del diez por ciento, contratos de asistencia técnica, de servicios o 

similares con la Administración Pública en la que hubieran prestado servicios, directamente o 

mediante empresas contratistas o subcontratistas, siempre que guarden relación directa con las 

funciones que el alto cargo ejercía. Las entidades en las que presten servicios deberán adoptar 
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durante el plazo indicado procedimientos de prevención y detección de situaciones de conflicto 

de intereses.  

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante el 

período de dos años a que se refiere el apartado 1, ante la Oficina de Conflictos de Intereses, 

declaración sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter previo a su inicio.  

7. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que 

quiere desempeñar quien haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, se lo 

comunicará al interesado y a la entidad a la que fuera a prestar sus servicios, que podrán 

formular las alegaciones que tengan por convenientes. En el plazo de un mes desde la 

presentación a la que se refiere el apartado 6, la Oficina de Conflictos de Intereses se 

pronunciará sobre la compatibilidad de la actividad a realizar y se lo comunicará al interesado y 

a la empresa o sociedad en la que fuera a prestar sus servicios 

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado un 

puesto de alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la compatibilidad 

para prestar servicios retribuidos de carácter privado, les será de aplicación lo previsto en este 

artículo.  

Artículo 16. Declaración de actividades.  

1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el plazo 

improrrogable de tres meses desde su toma de posesión o cese, según corresponda, una 

declaración de las actividades que, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, hubieran 

desempeñado durante los dos años anteriores a su toma de posesión como alto cargo o las que 

vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el interesado inicie una nueva actividad económica 

durante el período de dos años desde su cese se declarará al Registro una vez dictada la 

resolución prevista en el artículo 15 

2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al 

mencionado Registro un certificado de las dos últimas declaraciones anuales presentadas del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 3. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al 

Registro de Fundaciones y a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social las comprobaciones 

que necesite sobre los datos aportados por el alto cargo. 

 4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 

por escrito, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria.  

Artículo 17. Declaración de bienes y derechos. 

1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos 

cargos, en el plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión y cese, 
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respectivamente, el certificado de su última declaración anual presentada del impuesto sobre el 

patrimonio, si tienen obligación de presentarla. Quienes no tengan tal obligación, presentarán 

un formulario cumplimentado equivalente que elaborará la Oficina de Conflictos de Intereses 

en colaboración con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.  

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. Asimismo, 

anualmente y mientras dure su nombramiento, aportarán copia de la declaración 

correspondiente.  

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas correspondiente al ejercicio de inicio también se presentará certificación de la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones tributarias o, en 

su caso, de las obligaciones tributarias pendientes.  

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 

por escrito, a que obtenga esta información directamente de la Agencia Tributaria.  

Artículo 18. Control y gestión de valores y activos financieros.  

1. Para la gestión y administración de las acciones u obligaciones admitidas a 

negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación, productos 

derivados sobre las anteriores, acciones de sociedades que hayan anunciado su decisión de 

solicitar la admisión a negociación y participaciones en instituciones de inversión colectiva, los 

altos cargos deberán contratar a una empresa autorizada a prestar servicios de inversión. Esta 

obligación no será exigible cuando la cuantía de dichos valores e instrumentos financieros no 

supere la cantidad de 100.000 euros, calculada por el valor a los efectos del Impuesto sobre el 

Patrimonio. Esta contratación se mantendrá mientras dure el desempeño del alto cargo. La 

entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusivamente a las 

directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, que será suscrito de 

acuerdo con las previsiones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, sin que 

pueda recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados. Sin perjuicio de las 

responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la entidad de las obligaciones 

señaladas tendrá la consideración de infracción muy grave a los efectos del régimen 

sancionador que como entidad financiera le sea aplicable.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando los valores o 

activos financieros de que sea titular el alto cargo sean participaciones en instituciones de 

inversión colectiva en los que no se tenga una posición mayoritaria o cuando, tratándose de 

valores de entidades distintas, el alto cargo no realice ningún acto de disposición por iniciativa 

propia y tan sólo se limite a percibir los dividendos, intereses o retribuciones en especie 

equivalentes, acudir a ofertas de canje, conversión o públicas de adquisición.  
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3. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Oficina de 

Conflictos de Intereses para su anotación en los Registros, así como a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores. 

Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, las 

personas que ejerzan tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución 

de las medidas del PRTR, prestarán especial atención en el cumplimiento del presente Código 

Ético y de Conducta en los siguientes aspectos y fases del procedimiento de gestión de 

proyectos financiados con fondos del MRR: 

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional 

y/o regional aplicable en la materia de que se trate, especialmente en las materias siguientes: 

 Elegibilidad de los gastos. 

 Contratación pública. 

 Regímenes de ayuda. 

 Información y publicidad. 

 Medio Ambiente. 

 Igualdad de oportunidades y no discriminación. 

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control 

de los fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que 

implica claridad y veracidad en el tratamiento y difusión de cualquier información o datos que 

se den a conocer, tanto interna como externamente. 

Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de información, todo 

ello sin comprometer, de ningún modo, la integridad de aquella información que pudiera ser 

considerada sensible por razones de interés público. 

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia: 

 Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de 

concesión de ayudas financiadas por los fondos del MRR. 

 Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación. 

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso 

que el personal debe de hacer de aquella información considerada de carácter confidencial, 

como pueden ser datos personales o información proveniente de empresas y otros organismos, 

debiendo abstenerse de utilizarla en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de 

cualquier trato de favor o en perjuicio del interés público. 

5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por parte del 

personal empleado público de las funciones relacionadas con los fondos del MRR, se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o 

por cualquier otro motivo, con los beneficiarios de las actuaciones cofinanciadas. 
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Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la 

oportunidad de anteponer sus intereses privados a sus deberes profesionales. 

Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el 

personal empleado público relacionado con los procedimientos de ―contratación‖ y ―concesión 

de ayudas públicas‖, en operaciones financiadas por fondos del MRR. 

A) Contratación pública. 

— En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se procederá 

a: 

 Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación. 

 Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación. 

 En su caso, cancelar el procedimiento. 

— En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se 

aplicará la normativa legal en materia de sanciones. 

B) Ayudas públicas. 

— Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y 

control de ayudas financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos 

asuntos en los que tengan un interés personal. 

— En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la 

normativa legal en materia de sanciones. 

 

2. RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL CÓDIGO 

 

Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, es 

responsabilidad de todas las personas que llevan a cabo funciones de gestión, seguimiento y/o 

control de operaciones financiadas con fondos del MRR. 

No obstante, conviene puntualizar y concretar algunas responsabilidades específicas, 

según los diferentes perfiles profesionales. 

 Todo el personal. 

Tiene la obligación de: 

— Leer y cumplir lo dispuesto en el Código. 

— Colaborar en su difusión en el entorno de trabajo, a colaboradores, proveedores, 

empresas de asistencia técnica, beneficiarios de ayudas o cualquier otra persona que interactúe 

con el Ayuntamiento. 

 Las personas responsables de servicio. 

Además de las anteriores, tienen la obligación de: 

— Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código. 
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— Servir de ejemplo en su cumplimiento. 

 Los órganos directivos. 

— Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así como la 

obligación de fomentar la observancia del Código y de cumplir sus preceptos. 
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ANEXO XI: CATÁLOGO DE BANDERAS ROJAS Y CONTROLES PROPUESTOS 

ENSUBVENCIONES, CONTRATOS, CONVENIOS Y ENCARGOS A MEDIOS 

PROPIOS 

 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La 

existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica 

que una determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un 

fraude potencial.  

 

El Ayuntamiento de Montehermoso establece dentro del sistema de medidas de 

detección del fraude la siguiente relación de banderas rojas, basada en la Guía para la 

aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, en la que las banderas rojas se 

clasifican por cada uno de los métodos de gestión de fondos: subvenciones, contratos, 

convenios y encargos a medios propios. 

 

SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Limitación de la concurrencia 

 

Insuficiente difusión de las Bases 

Reguladoras y Convocatoria. 

 Verificar la publicación de las bases reguladoras y 

convocatoria de forma que se garantice la máxima difusión. 

 Verificar que se cumple lo estipulado en los artículos art. 9.3 

y 18 de la Ley General de Subvenciones referidos a los deberes de 

publicación e información de las convocatorias. 

No se han definido con claridad 

los requisitos que deben 

cumplir los beneficiarios o 

destinatarios. 

 Verificar que los requisitos exigidos para obtener la 

condición de beneficiarios se han incluido de forma clara en las 

bases reguladoras y convocatorias. 

No se han respetado los plazos 

para la presentación de 

solicitudes 

 Lista de comprobación de los plazos establecidos para 

garantizar la regularidad de la tramitación. 

 Verificar la presentación de la solicitud dentro del plazo 

establecido en las bases reguladoras y convocatoria. 

Ausencia de publicación de los 

baremos fijados para la 

valoración de las solicitudes. 

 Verificar la inclusión en las bases reguladores o en las 

convocatorias de los baremos utilizados para la selección de 

beneficiarios. 

 Verificar que los beneficiarios seleccionados cumplen con los 

baremos exigidos en la convocatoria. 
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SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

El beneficiario o destinatario de 

las ayudas incumple la 

obligación de garantizar la 

concurrencia en caso de que 

necesite negociar con 

proveedores. 

 Verificar que el procedimiento de adjudicación desarrollado 

por el beneficiario garantiza los principios de concurrencia 

competitiva y no vinculación entre beneficiarios y adjudicatario. 

Incumplimiento de los principios 

de objetividad, igualdad y no 

discriminación en la selección 

de beneficiarios 

 Utilizar criterios de selección de beneficiarios uniformes y 

homogéneos 

 Lista de comprobación de los requisitos de los beneficiarios 

seleccionados. 

Influencia deliberada en la 

evaluación y selección de los 

beneficiarios. 

 Verificar la existencia de una política en materia de conflicto 

de interés: código de conducta, firma de Declaraciones de 

Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), verificación del 

contenido de las DACI cuando proceda y descripción detallada de 

procedimientos para abordar posibles casos de conflictos de 

intereses. 

Incumplimiento del régimen de ayudas de estado 

Las bases reguladoras de la 

convocatoria no indican que se 

trata de una ayuda de Estado, 

en su caso. 

 Verificar que en las bases reguladoras de la convocatoria se 

indica si la subvención constituye o no una ayuda de Estado: 

o En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda 

de Estado, en las propias bases o en el expediente debe quedar 

evidenciado qué elementos lo justifican. 

o En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases 

reguladoras de la convocatoria deben identificar con precisión 

cual es el régimen al que está sujeta, indicando la normativa 

europea aplicable: ayudas de mínimis, Reglamento de exención 

por categorías, ayudas notificadas a la Comisión, etc. 

 Verificar que en el expediente se justifique el cumplimiento de 

los requisitos exigidos para que no sea una ayuda ilegal. 

 En el caso concreto de ayudas autorizadas, verificar que se 

hace mención expresa al número de identificación de la ayuda de 

Estado otorgado por la Comisión Europa (SA number) y se deja 

constancia expresa en el expediente de que se han cumplido todas 

las condiciones impuestas por la Comisión en su decisión de 

autorización. 

Las operaciones financiadas 

constituyen ayudas de estado y 

no se ha seguido el 

procedimiento de información y 

notificación establecido al efecto 

 Verificar si se trata de ayudas de Estado y, en su caso, 

documentar el cumplimiento de los requisitos y la existencia en el 

expediente de las notificaciones y autorizaciones de la misma, que 

procedan en cada caso. 

 Lista de comprobación para asegurar el cumplimiento de la 
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SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

por la normativa europea. normativa europea en materia de ayudas de estado y para facilitar 

la elaboración de los informes y declaraciones de gestión 

regulados en el MRR. 

Desviación del objeto de la subvención 

Las bases reguladoras o 

convocatoria no mencionan el 

componente y la reforma e 

inversión ni los hitos y objetivos 

a cumplir. 

 Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria 

contienen una referencia a la incorporación de la actuación en el 

PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión 

en la que se incardinarán las subvenciones que se concedan. 

 Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria 

recogen la coherencia con los objetivos perseguidos en cada 

reforma o inversión, identifican los hitos y objetivos a cuyo 

cumplimiento contribuyen e identifican los 

Los fondos no han sido 

destinados a la finalidad 

establecida por parte del 

beneficiario. 

 Verificar el uso y la finalidad a la que se están destinando los 

fondos. 

 Control de la correcta realización de las actuaciones objeto 

de la ayuda y la veracidad de los valores de los indicadores, hitos 

y objetivos efectivamente alcanzados. 

 Archivar en el expediente la documentación acreditativa de la 

ejecución de las actividades y del cumplimiento de hitos y objetivos 

(fotos, carteles, informes, mails, trípticos, materiales, grabaciones, 

documentación...). 

Las bases reguladoras o 

convocatoria no recogen el 

cumplimiento del principio de 

"no causar daño significativo". 

  Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria 

recogen expresamente la obligación de los beneficiarios del 

cumplimiento del principio de "no causar un daño significativo". 

Las bases reguladoras o 

convocatoria no recogen el 

cumplimiento del coeficiente de 

etiquetado verde y digital que se 

ha asignado en el PRTR. 

 Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria 

incluyen una referencia al cumplimiento del etiquetado verde y 

digital que se ha asignado en el PRTR. 

Doble financiación 

 

Exceso en la cofinanciación de 

los 

proyectos/subproyectos/líneas de 

acción. 

 Lista de comprobación sobre doble financiación (Anexo III.D 

de la Orden HFP/1030/2021). 

 Verificar que las bases reguladoras adviertan sobre la 

prohibición de doble financiación, con referencia a los artículos 

191 del Reglamento Financiero de la Unión y 9 del Reglamento del 

MRR, trasladando al beneficiario la obligación de información 

sobre cualesquiera otros fondos (no sólo europeos) que hayan 

contribuido a la financiación de los mismos costes. 

 Verificación de las declaraciones responsables. 
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SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

 Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por 

ejemplo, BDNS) y de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial 

Transparency System). 

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

 Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de 

ingresos y gastos, en las entidades que resulte de aplicación. 

 Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de 

financiación de las actividades. 

Existen varios cofinanciadores 

del mismo 

proyecto/subproyecto/línea de 

acción. 

 Verificar la compatibilidad de las ayudas recibidas para una 

misma operación, según lo establecido en las bases de la 

convocatoria. 

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

No existe documentación 

soporte de las aportaciones 

realizadas por terceros 

(convenios, donaciones, 

aportaciones dinerarias de otra 

naturaleza, etc.). 

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

 Lista de comprobación de los elementos que reflejen el soporte 

de las aportaciones de terceros. 

 Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de 

ingresos y gastos, en las entidades que resulte de aplicación. 

La financiación aportada por 

terceros no es finalista y no 

existe un criterio para su 

reparto. 

 Solicitar a los terceros cofinanciadores certificados o 

declaraciones que detallen la finalidad de la financiación otorgada. 

 Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de 

financiación de las actividades (por ejemplo, establecer la 

cofinanciación de convenios en base a porcentajes complementarios 

o por importes). 

 Verificar el mantenimiento de una contabilidad analítica de 

ingresos y gastos, en las entidades que resulte de aplicación. 

Falsedad documental 

Documentación falsificada 

presentada por los solicitantes. 

 Lista de comprobación de la documentación del proceso de 

solicitud. 

 Control de la documentación presentada por los beneficiarios, 

realizando comprobaciones cruzadas de los documentos con otras 

fuentes de verificación. 

Manipulación del soporte 

documental de justificación de 

los gastos. 

 Lista de comprobación y controles de la documentación 

justificativa de las inversiones subvencionables y de la ejecución del 

proyecto. 

  Verificación de los requisitos legales de facturas, nóminas, 

contratos, recibís y otros justificantes. 

  Control de facturas para detectar falsificaciones o 
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SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

duplicidades. 

 Comprobaciones cruzadas de documentos justificativos a 

través de distintas fuentes de verificación. 

 Verificar que los documentos justificativos corresponden al 

periodo en el que deben de realizarse las actividades objeto de la 

subvención. 

 Verificar la realización y pago de los gastos justificados 

dentro del plazo establecido. 

 Verificación de las pruebas aportadas por el beneficiario de la 

ejecución de las actividades del proyecto. 

  Verificación de los precios de los bienes y servicios con los 

indicados en el presupuesto y los precios normales de mercado, en 

su caso. 

  Verificación de los requisitos y los límites establecidos en la 

normativa aplicable en el caso de que el beneficiario subcontrate la 

ejecución de las actividades subvencionadas. 

  Verificar el mantenimiento de un sistema de contabilización 

claro o separado. 

  Verificar la coherencia entre la fecha de justificación de la 

subvención y la justificación de cara al MRR. 

Incumplimiento de las obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 

Incumplimiento de los deberes 

de información y comunicación 

del apoyo del MRR a las 

medidas financiadas. 

 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado un 

breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del 

procedimiento. 

 Lista de comprobación de requisitos de información y 

publicidad, que incluya, entre otras cuestiones: 

o Verificar que las bases reguladoras/convocatoria contengan 

una referencia a la incorporación de la actuación en el PRTR, 

con indicación del componente y de la reforma o inversión en la 

que se incardinarán las subvenciones que se concedan. 

o Verificar que las convocatorias contengan, tanto en su 

encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente 

referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU». 

o Verificar que se ha incluido en la convocatoria que deberá 

exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE 

con la declaración de financiación junto al logo del PRTR, así 

como supervisar que los perceptores de fondos harán mención 

del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad. 
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SUBVENCIONES 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Incumplimiento del deber de 

identificación del perceptor final 

de los fondos en una base de 

datos única 

 Verificar que se realiza la identificación de los beneficiarios 

de las ayudas, sean personas físicas o jurídicas, en los términos 

previstos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021. 

Pérdida de pista de auditoría 

La convocatoria no define de 

forma clara y precisa los gastos 

elegibles. 

 Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan 

los gastos subvencionables o se ha emitido un manual de 

justificación en el que se detallan estos aspectos. 

La convocatoria no establece 

con precisión la forma en que 

deben documentarse los 

distintos gastos. 

 Verificar que las bases reguladoras o convocatorias delimitan 

los procedimientos a seguir para la correcta documentación de los 

gastos o que se ha emitido un manual de justificación en el que se 

detallan estos aspectos. 

No se ha realizado una correcta 

documentación de las 

actuaciones que permita 

garantizar la pista de auditoría 

en las diferentes fases. 

 Lista de comprobación de la documentación requerida para 

garantizar la pista de auditoría. 

Incumplimiento de la obligación 

de conservación de documentos. 

 Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria prevean 

el mecanismo que permita cumplir con la obligación de 

conservación de documentos prevista en el artículo 132 del 

Reglamento financiero y el artículo 22.2 f) del Reglamento del 

MRR. 

 Verificar que se han puesto en marcha procedimientos que 

garantizan que se conservan todos los documentos requeridos para 

garantizar una pista de auditoría adecuada. 

La convocatoria no recoge la 

sujeción a los controles de los 

organismos europeos. 

● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias recogen el 

compromiso a la sujeción a los controles de los organismos 

europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 
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CONTRATOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Limitación de la concurrencia 

Pliegos de cláusulas técnicas o 

administrativas redactados a 

favor de un licitador. 

  Disponer de procedimientos que garanticen la justificación 

de la forma en que se establece el procedimiento de adjudicación, 

su adecuación y correcta aplicación, de tal manera que se asegure 

el cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no 

discriminación e igualdad de trato. 

  Disponer de procedimientos para verificar que las 

especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes. 

  Disponer de una política en materia de conflicto de interés 

que incluya la Declaración de ausencia de conflictos de interés 

(DACI) por parte de todo el personal, su verificación, cuando 

proceda, y medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

  Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los 

comportamientos supuestamente fraudulentos. 

Los pliegos presentan 

prescripciones más restrictivas o 

más generales que las 

aprobadas en procedimientos 

previos similares. 

Presentación de una única 

oferta o el número de licitadores 

es anormalmente bajo, según el 

tipo 

de procedimiento de 

contratación. 

El procedimiento de 

contratación se declara desierto 

y vuelve a convocarse a pesar de 

que se recibieron ofertas 

admisibles de acuerdo con los 

criterios que figuran en los 

pliegos. 

 Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la 

justificación de la forma en que se establece el procedimiento de 

adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera 

que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de 

acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

  Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de 

la adecuación de la documentación presentada 

La publicidad de los 

procedimientos es incompleta, 

irregular o limitada y/o 

insuficiencia o incumplimiento 

de plazos para la recepción de 

ofertas. 

  Disponer de un procedimiento claro, difundido entre el 

personal, sobre los requisitos de publicidad de los diferentes 

procedimientos de contratación, que contenga las especialidades 

aplicables a los contratos financiados por el MRR. 

  Lista de comprobación de los requisitos de información y 

publicidad de los anuncios de licitación, así como de las 

condiciones de plazos y su cumplimiento. 

  Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo 

de presentación y apertura de las mismas. 

Reclamaciones de otros 

licitadores 

 Registro de las quejas o reclamaciones recibidas y análisis e 

informe de las mismas, con recomendaciones de las medidas a 

adoptar para corregir las deficiencias detectadas 

Elección de tramitación 

abreviada, urgencia o 

emergencia, o procedimientos de 

contratación 

menos competitivos de forma 

usual y sin justificación 

  Disponer de procedimientos en el órgano de contratación 

que garanticen la revisión de la justificación de la  forma en que se 

establece el procedimiento de adjudicación, con adaptación a la 

especialidades introducidas para los contratos financiados con 

fondos procedentes del PRTR, su adecuación y correcta 

aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los 
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razonable principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de 

trato. 

Prácticas colusorias en las ofertas 

Posibles acuerdos entre los 

licitadores en complicidad con 

empresas interrelacionadas o 

vinculadas o mediante la 

introducción de "proveedores 

fantasma". 

 

 

 Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre 

las ofertas presentadas y las condiciones establecidas, dejando 

constancia por escrito del control. 

  Comprobar la posible vinculación empresarial entre las 

empresas licitadoras /directivos, propietarios, etc., utilizando para 

ello fuentes de datos abiertas u otras bases de datos. 

  Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación 

empresarial o profesional exigible. 

  Comprobar los antecedentes de las empresas implicadas. 

Posibles acuerdos entre los 

licitadores en los precios 

ofertados. 

 Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre 

las ofertas presentadas y las condiciones establecidas que permita 

comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los 

licitadores, como ofertas recurrentemente altas o atípicas o 

relaciones atípicas entre terceros. 

  Controles sobre la presencia continuada de circunstancias 

improbables en las ofertas o de relaciones inusuales entre terceros 

(por ejemplo, evaluación de ofertas que parecen conocer 

perfectamente el mercado o patrones de turnos entre 

adjudicatarios). 

Posibles acuerdos entre los 

licitadores para el reparto del 

mercado 

 Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre 

las ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los 

mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia 

de acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado. 

 Controles sobre la presencia continuada de circunstancias 

que indiquen que ha podido acordarse un reparto del mercado. 

El adjudicatario subcontrata con 

otros licitadores que han 

participado en el procedimiento 

de contratación 

 Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre 

las ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los 

mismos que permita comprobar que la oferta no incluye la 

subcontratación a operadores que están compitiendo por el 

contrato principal al mismo tiempo y que no se produzca la 

subcontratación de licitadores que no hayan resultado 

adjudicatarios en el procedimiento de contratación. 

Oferta ganadora demasiado alta 

en comparación con los costes 

previstos o con los precios de 

mercado de referencia 

 Comparar el precio final de los bienes y servicios con los 

contenidos en la oferta y con precios de mercado o con los 

generalmente aceptados en contratos similares. 

 Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación 
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y de adjudicación de los contratos adjudicados. 

Similitudes entre distintos 

licitadores referidas a la 

presentación de ofertas, 

documentos presentados, 

declaraciones y comportamientos. 

  Establecer mecanismos de análisis de las propuestas 

enviadas por los licitadores para verificar que no ha habido 

acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias. 

Retirada inesperada de 

propuestas o el adjudicatario no 

acepta el contrato sin motivación. 

  Realizar controles para confirmar que las ofertas 

presentadas son reales, y no se trata de las llamadas ofertas 

complementarias o de resguardo o se ha producido algún tipo de 

coacción para hacer que otros licitadores retiren sus ofertas  

Conflicto de intereses 

Comportamiento inusual por parte 

de un empleado que insiste en 

obtener información sobre el 

procedimiento de licitación sin 

estar a cargo del procedimiento 

  Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de 

los antecedentes de los licitadores ante señales de alerta. 

  Establecer barreras que limiten la información del 

procedimiento de contratación a los agentes externos o ajenos al 

mismo. 

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 

cumplimentación de la DACI. 

 Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 

cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte del 

órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas 

cuando se obtengan. 

Empleado del órgano de 

contratación ha trabajado para 

una empresa licitadora 

recientemente. 

Vinculación familiar entre un 

empleado del órgano de 

contratación con capacidad de 

decisión o influencia y una 

persona de la empresa licitadora. 

Reiteración de adjudicaciones a 

favor de un mismo licitador. 

  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de 

rotación y heterogeneidad en la selección de los miembros de los 

comités de evaluación. 

  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 

contratación realizados para verificar la adecuada valoración de 

ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.  

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 

cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 

ello.  

 Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 

cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte del 

órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas 

Aceptación continuada de ofertas 

con precios elevados o trabajo de 

calidad insuficiente. 

Miembros del órgano de 

contratación que no cumplen el 

código de ética. 

Empleado encargado de 

contratación declina ascenso a 

una posición en la que deja de 

tener que ver con adquisiciones. 

Indicios de que un miembro del 

órgano de contratación pudiera 
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estar recibiendo 

contraprestaciones indebidas a 

cambio de favores relacionados 

con el procedimiento de 

contratación. 

cuando se obtengan. 

Socialización entre un empleado 

encargado de contratación y un 

proveedor de servicios o 

productos. 

Comportamientos inusuales por 

parte de los miembros del órgano 

de contratación 

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

  Elaborar un informe periódico sobre el estado en que se 

encuentra el procedimiento de contratación para dejar constancia 

de las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, situaciones 

inusuales, retiro de alguna oferta...) y que permita hacer un 

seguimiento sobre el registro y disponibilidad documental de las 

ofertas en el seno de órgano de contratación. 

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 

cumplimentación de la DACI. 

  Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 

cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte del 

órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas 

cuando se obtengan. 

Empleado encargado de 

contratación no presenta 

declaración de ausencia de 

conflicto de interés o lo hace de 

forma incompleta. 

 Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los 

intervinientes en las diferentes fases del contrato y cotejar su 

contenido con la información procedente de otras fuentes. 

  Disponer de un procedimiento adecuado para abordar 

posibles casos de conflictos de intereses. 

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 

cumplimentación de la DACI y que en el expediente se incluyen las 

DACI cumplimentadas. 

Manipulación en la valoración técnica o económica de las ofertas presentadas 

Los criterios de adjudicación no 

están suficientemente detallados o 

no se encuentran recogidos en los 

pliegos 

  Sistema de control previo del contenido de los pliegos que 

garantice su correcta redacción y la inclusión detallada y clara de 

los criterios de valoración de las ofertas. 

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

 Establecer y dar publicidad del sistema que permita denunciar 

los comportamientos supuestamente fraudulentos. 

Los criterios de adjudicación son  Sistema de control previo del contenido de los pliegos que 
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discriminatorios, ilícitos o no son 

adecuados para seleccionar la 

oferta con una mejor calidad-

precio. 

garantice su correcta redacción y la inclusión de los criterios de 

valoración adecuados a las características del objeto del contrato, 

que no contengan elementos discriminatorios o ilícitos que 

favorezcan a un licitador/es frente a otros. 

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

 Establecer y dar publicidad a un sistema que permita 

denunciar los comportamientos supuestamente fraudulentos. 

El objeto del contrato y 

prescripciones técnicas definidos 

en los pliegos no responden al 

componente y la reforma o 

inversión ni a los hitos y objetivos 

a cumplir. 

 Verificar que los documentos del expediente de contratación 

contienen una referencia a la incorporación de la actuación en el 

PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión, 

proyecto o subproyecto en los que se incardinarán las actuaciones 

que constituyen el objeto del contrato. 

 Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y 

los objetivos perseguidos en la correspondiente reforma o 

inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuirán 

las prestaciones que se van a contratar. 

Los criterios de adjudicación 

incumplen o son contrarios al 

principio de "no causar un daño 

significativo" y al etiquetado 

verde y digital. 

 Verificar que se recoge expresamente en los pliegos la 

obligación del cumplimiento del principio de "no causar un daño 

significativo" y las consecuencias de su incumplimiento. 

 Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al 

preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia 

de etiquetado verde y digital y los mecanismos asignados para su 

control. 

 

 

 

Aceptación de ofertas 

anormalmente bajas sin haber 

sido justificada adecuadamente 

por el licitador. 

 Establecer un control sobre la justificación de la baja 

temeraria de precios, comprobando la exactitud de la información 

presentada por el licitador con oferta anormalmente baja, en su 

caso. 

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

 Establecer y dar publicidad a un sistema que permita 

denunciar los comportamientos supuestamente fraudulentos. 

Ausencia o inadecuados 

procedimientos de control del 

procedimiento de contratación. 

 Dejar constancia en un acta de la información sobre las 

ofertas recibidas. 

 Lista de comprobación de requisitos previos para la admisión 

de las ofertas, anterior a su valoración. 

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

Cambios en las ofertas después de 

su recepción. 

 Dejar constancia en un acta de la información sobre las 
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Ofertas excluidas por errores o 

por razones dudosas. 

ofertas recibidas. 

 Disponer de una política en materia de conflicto de interés que 

incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés 

(DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 

contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a 

garantizar su cumplimiento. 

 Disponer de un procedimiento de control y seguimiento de las 

ofertas presentadas hasta la adjudicación, de forma que se pueda 

garantizar que no se han producido modificaciones en la oferta. 

Quejas de otros licitadores. 

Procedimiento que no se declara 

desierto y continúa con su 

tramitación pese a que se han 

recibido menos ofertas que el 

número mínimo requerido. 

Fraccionamiento fraudulento del contrato 

Fraccionamiento en dos o más 

contratos. 

 Registro detallado de los proveedores seleccionados.  

 Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y 

análisis correlativo de los objetos de los distintos contratos 

celebrados con cada uno de ellos.  

 Verificación de la forma en la que se haya establecido el 

procedimiento de contratación. 

Separación injustificada o 

artificial del objeto del contrato. 

Compras secuenciales por debajo 

de los umbrales de licitación 

abierta. 

Incumplimientos en la formalización del contrato 

El contrato formalizado altera los 

términos de la adjudicación. 

 Revisión del contrato con carácter previo a la firma que 

permita verificar que no se ha producido una alteración en los 

términos de la adjudicación, dejando constancia de este control por 

escrito. 
Falta de coincidencia entre el 

adjudicatario y el firmante del 

contrato. 

Demoras injustificadas para 

firmar el contrato. 

 Control del cumplimiento de los plazos para la formalización 

del contrato establecidos en el artículo 153 de la LCSP mediante la 

realización de un seguimiento sobre el cumplimiento de los plazos, 

las incidencias ocurridas (retrasos, situaciones inusuales...) y la 

aplicación, en su caso, de las penalidades e indemnizaciones 

previstas, dejando constancia de este control por escrito. 

Inexistencia de contrato o 

expediente de contratación. 

 Lista de comprobación a la finalización de los procedimientos 

que permita comprobar que la documentación del expediente es 

completa e incluye el documento de formalización del contrato. 

Falta de publicación del anuncio 

de formalización. 

 Verificación de que todos los anuncios de formalización han 

sido adecuadamente publicados de acuerdo con las normas que les 

sean de aplicación, dejando constancia de este control por escrito. 

Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del contrato 

Incumplimiento total o parcial o 

cumplimiento defectuoso de las 

 Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para 

verificar y supervisar las fases de ejecución del contrato y 
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prestaciones objeto del contrato. verificaciones sobre el terreno, en su caso. 

 Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada 

conforme a lo dispuesto en los pliegos. 

 Establecimiento de cláusulas de penalización en los contratos 

para aquellas situaciones en las que se detecte que la calidad de la 

prestación no se ajusta con la oferta presentada. 

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, 

en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas y 

las realmente efectuadas. 

Modificaciones de contratos sin 

cumplir los requisitos legales ni 

estar justificadas. 

 Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para 

verificar y supervisar las fases de ejecución del contrato y 

verificaciones sobre el terreno, en su caso. 

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, 

en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas y 

las realmente efectuadas. 

Subcontrataciones no permitidas.  Controles para identificar al ejecutor real del contrato, su 

capacidad, así como la del contratista principal. 

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, 

en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas y 

las realmente efectuadas. 

El importe total pagado al 

contratista supera el valor del 

contrato del contrato. 

 Verificar que el precio a abonar corresponde al precio 

pactado y se basa en la documentación justificativa del gasto asi 

como en la documentación donde consta la conformidad con la 

prestación realizada. 

Falsedad documental 

Documentación falsificada 

presentada por los licitadores. 

 Lista de comprobación de la documentación requerida para 

poder acceder al proceso de contratación. 

 Control de la documentación presentada por parte de los 

licitadores a fin de detectar documentación o información 

falsificada, verificando la documentación directamente con la 

fuente, cuando proceda. 

Manipulación de la 

documentación justificativa de los 

costes o de la facturación para 

incluir cargos incorrectos, falsos, 

excesivos o duplicados. 

 Lista de comprobación de la documentación justificativa de 

costes y la realización de los oportunos controles de verificación. 

 Control de las facturas emitidas por el contratista a fin de 

detectar duplicidades (es decir, facturas repetidas con idéntico 

importe o nº de factura, etc.) o falsificaciones. 

Prestadores de servicios 

fantasmas. 

 Verificación de la existencia de las empresas licitadoras y la 

veracidad de los datos aportados. 

 Comprobar los antecedentes de las empresas licitadoras. 
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Doble financiación 

Se produce doble financiación.  Comprobar que en el expediente de contratación hay 

constancia de la verificación que debe realizar el órgano gestor 

para garantizar la ausencia de doble financiación.  

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 

proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda.  

 Lista de comprobación sobre doble financiación (Anexo III.D 

de la Orden HFP/1030/2021).  

 Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por 

ejemplo, BDNS) y de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial 

Transparency System) cuando esto sea posible y cuando este riesgo 

se evalúe como significativo y probable. 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad 

Incumplimiento de los deberes de 

información y comunicación del 

apoyo del MRR a las medidas 

financiadas. 

 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la 

gestión de actividades financiadas por el MRR un breve manual 

relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 

 Lista de comprobación de requisitos en materia de 

información y publicidad, que incluya, entre otras cuestiones: 

o Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito 

contengan la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 

Europea - NextGenerationEU».   

o Verificar que se ha incluido en los pliegos que deberá exhibirse 

de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 

declaración de financiación adecuada, junto al logo del PRTR, 

así como supervisar que los adjudicatarios harán mención del 

origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, en 

particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 

facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 

dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 

comunicación y el público. 

Incumplimiento del deber de 

identificación del perceptor final 

de los fondos en una base de 

datos única. 

  Verificar que se ha identificado a los contratistas y 

subcontratistas, de acuerdo con los requerimientos mínimos 

previstos en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021. 

Pérdida de pista de auditoría 

No ha realizado una correcta 

documentación de las actuaciones 

que permita garantizar la pista de 

auditoría 

 Lista de comprobación de la documentación requerida para 

garantizar la pista de auditoría 
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CONTRATOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

 

Incumplimiento de la obligación 

de conservación de documentos. 

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita 

cumplir con la obligación de conservar los documentos en los 

plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 

Financiero prevista en el artículo 22.2 f) del Reglamento del MRR. 

No se garantiza el compromiso de 

sujeción a los controles de los 

organismos europeos por los 

perceptores finales. 

 Verificar el compromiso expreso de los contratistas y 

subcontratistas a la sujeción a los controles de los organismos 

europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 

CONVENIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

El objeto del convenio no corresponde a esta figura jurídica 

El convenio tiene por contenido 

prestaciones propias de los 

contratos. 

 Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe 

analizarse su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el 

carácter no contractual de la actividad y cumplimiento de lo 

previsto en la ley. 

 Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la 

actividad a desarrollar y la justificación de acudir a la vía del 

convenio y no a otras vías de contratación. 

Celebración de convenios con 

entidades privadas. 

El contenido del convenio 

supone la cesión de la 

titularidad de la competencia 

Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos legales del convenio 

Falta de competencia legal.  Revisión de la memoria justificativa del convenio. 

 Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la 

actividad a desarrollar y la competencia de las entidades que 

fundamentan la suscripción del convenio, entre otros. 

Las aportaciones financieras no 

son adecuadas. 

 Revisión de la memoria justificativa del convenio. 

 Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la 

actividad a desarrollar y su sostenibilidad financiera. 

Falta de trámites preceptivos.  Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de 

todos los trámites legales preceptivos para la suscripción del 

convenio. 

Incumplimiento de las 

obligaciones de publicidad y 

comunicación de los convenios. 

 Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de 

todos los trámites legales relativos a publicidad y comunicación de 

los convenios 

Falta de realización de las 

actuaciones objeto del convenio 

sin causa justificada o falta de 

liquidación de las aportaciones 

 Revisión, cuando se extingue un convenio, de su 

cumplimiento o de las causas de incumplimiento así como de que 

los compromisos financieros asumidos han sido correctamente 

liquidados. 
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CONTRATOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

financieras. 

Conflicto de intereses 

Indicios de la existencia de algún 

tipo de vinculación entre las 

partes firmantes del convenio. 

 Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las 

partes firmantes del convenio. 

 Revisar y documentar la posible vinculación entre las partes 

mediante la revisión de su estatuto o actos de constitución, la 

información obtenida de bases de datos externas e independientes. 

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de 

interés. 

Convenios recurrentes.  Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes 

firmantes del convenio. 

 Análisis histórico de convenios recurrentes, así como de la 

justificación de los mismos. 

Limitación de la concurrencia en la selección de entidades colaboradoras de derecho privado  

Incumplimiento de la obligación 

de garantizar la concurrencia 

cuando la ejecución del convenio 

de colaboración se está llevando a 

cabo por terceros. 

 Lista de comprobación para verificar el cumplimiento del 

deber de garantizar la a concurrencia, publicidad, igualdad y no 

discriminación para la contratación de proveedores en el marco 

de convenios con entidades colaboradoras. 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad  

Incumplimiento de los deberes de 

información y comunicación del 

apoyo del MRR a las medidas 

financiadas. 

 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la 

gestión de actividades financiadas por el MRR de un breve manual 

relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 

 Lista de comprobación de requisitos en materia de 

información y publicidad, que incluya, entre otras cuestiones: 

o Verificar que los convenios formalizados contengan, tanto en su 

encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente 

referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU». 

o Verificar que se ha incluido en los documentos del convenio LA 

obligación de exhibir de forma correcta y destacada el 

emblema de la UE con una declaración de financiación, así 

como supervisar que los adjudicatarios harán mención del 

origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad. 

Incumplimiento del deber de 

identificación del perceptor final 

de los fondos en una base de datos 

única. 

 Verificar que se ha identificado al perceptor final de los 

fondos, de acuerdo con los requerimientos mínimos previstos en el 

artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021. 
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CONTRATOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Pérdida de pista de auditoría 

Falta de pista de auditoría.  Establecer sistemas y procedimientos que permitan 

garantizar la pista de auditoría en todo el expediente del convenio 

y en las etapas de su ejecución. 

 Lista de comprobación de la documentación requerida para 

garantizar la pista de auditoría 

Incumplimiento de la obligación 

de conservación de documentos. 

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita 

cumplir con la obligación de conservar los documentos en los 

plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 

Financiero prevista en el artículo 22.2 f) del Reglamento MRR. 

No se garantiza el compromiso de 

sujeción de los controles de los 

organismos europeos por los 

perceptores finales. 

 Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de 

los fondos, y demás personas y entidades que intervengan en su 

aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos europeos 

(Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, 

Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Falta de justificación del encargo a medios propios 

Inexistencia de procedimientos 

para llevar a cabo los encargos a 

medios propios. 

 Disponer de procedimientos internos que establezcan 

competencias, requisitos, funciones y actuaciones en las diferentes 

fases del encargo a medios propios, y verificar su cumplimiento. 

Estos procedimientos deben incluir la planificación de los 

encargos a medios propios a realizar durante el ejercicio teniendo 

en cuenta documentos o estudios que justifiquen la idoneidad del 

encargo, con el fin de evitar la infrautilización de los propios 

medios materiales y personales del órgano que realiza el encargo, 

la pérdida del control directo de la actividad que se encarga y la 

descapitalización de su personal especializado. 

Justificación insuficiente del 

recurso al encargo a medio 

propio. 

 Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las 

causas por las que se considera que el encargo al medio propio es 

el instrumento jurídico más adecuado y eficiente. 

 Verificar que esta justificación está adecuadamente 

fundamentada, con aportación de documentos que la apoyen. 

Ejecución de forma paralela de 

actividades semejantes con 

recursos propios o de actividades 

recurrentes que se repiten cada 

año. 

Existencia clara de recursos 

infrautilizados que podrían 

destinarse a los proyectos o 

actuaciones incluidas en el 

encargo al medio propio. 

Falta de justificación de las 

necesidades a cubrir y del objeto 

del encargo. 

 Comprobar que se determinan de forma clara en el 

expediente las necesidades a cubrir, el objeto del encargo y las 

prestaciones a ejecutar, en la medida que la falta de esa 

concreción impide o dificulta seriamente la correcta definición de 

los componentes de las prestaciones y supone una seria limitación 

a la hora de fijar adecuadamente la retribución del encargo, lo 

que conlleva diferentes riesgos. 

Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo 

El medio propio no cumple los 

requisitos para serlo. 

 Establecer procedimientos internos de selección de medio 

propio que contengan información actualizada sobre la condición 

de medio propio de las entidades con el cumplimiento de todos los 

requisitos legales, tarifas aprobadas, comparativa de tarifas y 

evaluaciones de la ejecución (sobre todo, subcontratación) de 

encargos anteriores. 

 Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

El medio propio no figura 

publicado en la Plataforma de 

Contratación. 

 Incluir en los procedimientos internos de selección de medio 

propio la verificación de la publicidad del medio propio, con la 

información exigida en la LCSP, en la Plataforma de Contratación 

correspondiente, y comprobar que se lleva a cabo esa verificación. 

Falta de justificación en la selección del medio propio 

Falta de una lista actualizada de 

medios propios 

 Disponer de una lista actualizada de medios propios 

personificados. 

 Comprobar si se realiza algún tipo de control sobre los 

medios propios personificados, a efectos de mantener la 

información actualizada, así como de conocer posibles incidencias 

que hayan tenido lugar. 

Concentración de encargos en un 

medio propio concreto. 

 Comprobar si se realiza una justificación del medio propio 

seleccionado en base a razones objetivas, teniendo en cuenta si se 

valoran otros medios propios como alternativa, si se hace un 

estudio comparativo de tarifas para determinar cuál es más 

económico. 

El objeto del medio propio al que 

se realiza el encargo no coincide 

con el tipo de actividades que se 

le han encargado. 

 Comprobar que se selecciona adecuadamente el medio 

propio asegurándose de que su objeto social comprende las 

actuaciones objeto del encargo. 

Aplicación incorrecta de las tarifas y costes 

Ausencia de tarifas aprobadas por 

el órgano competente o falta de 

actualización. 

 Comprobar que el medio propio dispone de tarifas aprobadas 

(y actualizadas cuando proceda), con el nivel de detalle necesario, 

aplicables para determinar la retribución del encargo. 

Aplicación incorrecta de las 

tarifas aplicadas en la 

elaboración del presupuesto. 

Estimación incorrecta de las 

unidades a las que se aplican las 

tarifas en la elaboración del 

presupuesto. 

No se han compensado las 

actividades subcontratadas. 

 Comprobar que se dispone de un procedimiento de 

elaboración del presupuesto de los encargos a medios propios que 

contemple la compensación de las unidades subcontratadas, y que 

se aplica correctamente. 

Aplicación de IVA cuando se trata 

de una operación no sujeta 

(artículo 7.8º Ley del IVA). 

 Comprobar que se dispone de un procedimiento de 

elaboración del presupuesto de los encargos a medios propios que 

contemple la sujeción o no de la operación al IVA, y que se aplica 

correctamente. 
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de concurrencia  

No se ha informado al ente que 

realiza el encargo de la 

subcontratación realizada por el 

medio propio. 

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un 

seguimiento o control al medio propio para verificar si ha habido 

subcontratación, así como para verificar si la subcontratación se 

ha llevado a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.7 

de la LCSP. 

Las actividades subcontratadas 

superan el límite del 50% del 

encargo. 

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un 

seguimiento o control al medio propio para verificar si la 

subcontratación ha respectado el límite del 50% del importe del 

encargo establecido en el artículo 32.7 de la LCSP, salvo que 

concurran las causas excepcionales previstas en el último párrafo 

de dicho artículo con las modificaciones introducidas por la 

disposición final 5ª del Real Decreto-ley 36/2020. 

El medio propio ha obtenido bajas 

sustanciales de precio en el 

procedimiento de licitación que no 

ha facturado al coste real. 

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un 

seguimiento o control al medio propio para verificar el precio real 

de las prestaciones subcontratadas y comprobar que se realizan en 

la liquidación del importe del encargo las reducciones 

correspondientes sobre el precio inicialmente previsto. 

El precio subcontratado supera la 

tarifa aplicable. 

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un 

seguimiento o control al medio propio para verificar si la cuantía 

de las actividades subcontratadas se corresponde con los costes 

efectivos de la actividad soportados por el medio propio. 

El medio propio subcontrata 

siempre con los mismos 

proveedores. 

 Verificar que las contrataciones realizadas por el medio 

propio se someten a la LCSP en los términos que sean procedentes. 

 Verificar que el medio propio destinatario del encargo dispone 

de una política de conflicto de intereses. 

Incumplimiento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo 

Retrasos injustificados en los 

plazos de entrega. 

 Establecimiento de un procedimiento para la realización de 

encargos que contemple su adecuada planificación y análisis de 

plazo de ejecución, así como los mecanismos y trámites a realizar 

en caso de causas sobrevenidas que supongan prórrogas o 

ampliaciones de plazo. 

 Establecimiento por parte del ente que realiza el encargo de 

un sistema de seguimiento y control de cumplimiento de los hitos o 

entregas parciales durante la ejecución del encargo 

No hay entrega de los productos o 

no se realiza el servicio, total o 

parcial. 

 Establecimiento por parte de ente que realiza el encargo de 

mecanismos de seguimiento y control de la ejecución del encargo de 

acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 

Servicios o productos entregados  Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo 
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

por debajo de la calidad 

esperada. 

de mecanismos de seguimiento y control de la ejecución del encargo 

de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 

Falta de adecuación de las 

prestaciones del encargo con la 

necesidad administrativa que debe 

cubrir. 

 Establecimiento por parte de la entidad que realiza el encargo 

de mecanismos de seguimiento y control de la ejecución del encargo 

de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 

 Establecimiento de un procedimiento dentro de la 

planificación anual de los encargos donde se analice el grado de 

cumplimiento de la necesidad en los encargos del ejercicio anterior 

debiendo tenerse en cuenta ese análisis para los encargos futuros. 

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad 

Incumplimiento del deber de 

publicación del encargo en la 

Plataforma de Contratación en el 

caso de encargos de importe 

superior a 50.000€, IVA excluido. 

 Disponer de un procedimiento para la publicación del 

encargo formalizado en la Plataforma de Contratación, así como 

en el Portal de Transparencia y verificar su aplicación. 

Incumplimiento de los deberes de 

información y comunicación del 

apoyo del MRR a las medidas 

financiadas. 

 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la 

gestión de actividades financiadas por el MRR un breve manual 

relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 

 Lista de comprobación de requisitos en materia de 

información y publicidad, que incluya, entre otras cuestiones: 

o Verificar que los encargos formalizados tengan su 

encabezamiento y en su cuerpo de desarrollo la siguiente 

referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

- Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU». 

o Verificar que se ha incluido en los documentos del encargo que 

deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 

UE con una declaración de financiación adecuada junto al logo 

del PRTR, así como supervisar que los adjudicatarios harán 

mención del origen de esta financiación y velarán por darle 

visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus 

resultados, facilitando información coherente, efectiva y 

proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 

medios de comunicación y el público. 

Incumplimiento del deber de 

identificación del perceptor final 

de los fondos en una base de datos 

única. 

 Verificar que se ha identificado al perceptor final de los 

fondos, de acuerdo con los requerimientos mínimos previstos en el 

artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021. 

Pérdida de pista de auditoría 

Falta de pista de auditoría.  Establecer sistemas y procedimientos que permitan 

garantizar la pista de auditoría en todas las etapas del encargo. 
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS 

 Lista de comprobación de la documentación requerida para 

garantizar la pista de auditoría. 

Incumplimiento de la obligación 

de conservación de documentos. 

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita 

cumplir con la obligación de conservar los documentos en los 

plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 

Financiero prevista en el artículo 22.2 f) del Reglamento MRR. 

No se garantiza el compromiso de 

sujeción de los controles de los 

organismos europeos por los 

perceptores finales. 

 Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de 

los fondos y demás personas y entidades que intervengan en su 

aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos europeos 

(Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, 

Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea). 
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ANEXO XII: MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

(DACI) 

 

D. ……………………………………………………, empleado público con NIF 

………………... que desempeña su puesto de trabajo en 

………………………………………………...  

 

En relación con el expediente con nº/ref. …………….. relativo al contrato/convenio/encargo (se 

indicará el que proceda) de …………………………………………………………………… 

(objeto del negocio jurídico) en el cual intervengo, confirmo, de acuerdo con mi leal saber y 

entender, lo siguiente:  

 

Considerando las características de las funciones y responsabilidades que desempeño en 

relación con el citado expediente, y una vez realizada la autoevaluación para detectar la posible 

existencia de conflicto de intereses de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del 

Plan de Medidas Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública, considero que 

incurro en alguna de las situaciones que se describen en el citado apartado, por lo que 

procedería mi abstención provisional en los trámites relativos a dicho expediente.  

 

A continuación, se describe la situación concreta en la que me encuentro: (Deberán incluirse, al 

menos, los siguientes aspectos:  

 

- Se identificará en cuál de las situaciones recogidas en el apartado xx del Plan de Medidas 

Antifraude se incurre,  

- Se detallará las circunstancias concretas del caso en cuestión que menoscabarían el ejercicio 

imparcial y objetivo de sus funciones,  

- Se identificará todos los actores implicados, así como sus cargos y responsabilidades,  

- Su opinión personal sobre si debe ser apartado de forma definitiva de la tramitación del 

expediente o, si por el contrario, se podría implementar algún tipo de salvaguarda que reduzca el 

riesgo de incurrir en un conflicto de intereses.)  

 

Lo que comunico al ……………………………………….. (superior jerárquico), a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público.  

 

 

(Fecha y firma) 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONTRA EL FRAUDE, LA CORRUPCIÓN, LOS CONFLICTOS 

DE INTERÉS Y LA DOBLE FINANCIACIÓN 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as convocatoria 1 plaza de Dinamizador/a socio-cultural, con carácter
laboral-temporal, mediante contrato de sustitución por vacante, por el sistema
de selección de concurso-oposición.
 
 
La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 13 de septiembre de 2024, ha
dictado una Resolución por la que se acuerda, en virtud de lo establecido en el Art. 109 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los/as interesados/as, los errores materiales de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, rectificar el error observado en la Resolución de la Alcaldía
de 12 de septiembre de 2024, por la que se acuerda la aprobación de la lista definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as de las pruebas selectivas convocadas de 1 plaza de
DINAMIZADOR/A SOCIO-CULTURAL.
 
Donde dice:
 
PRIMERO. Declarar admitidas y excluidas definitivamente a las siguientes personas:
 

ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE
 

N.º EXP. APELLIDOS Y NOMBRE

16 CABALLERO LÓPEZ MARÍA CRISTINA

3 CABALLERO PÉREZ GONZALO

6 CHAMORRO CHAMORRO ÁNGELA

10 CHAPADO PANIAGUA MARÍA

1 DILLANA BERANGO RAÚL
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Debe decir:
 
PRIMERO. Declarar admitidas y excluidas definitivamente a las siguientes personas:
 

ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE
 

14 ESTHER RODRIGO NÚÑEZ

4 HERNÁNDEZ GARCÍA MACARENA

11 IGLESIAS GIL SANDRA PILAR

12 LÓPEZ LORENCIO ROCÍO

8 MARTÍN JIMÉNEZ LAURA

5 MOGEDANO PALOMO MARÍA REMEDIOS

13 PARRÓN GALÁN MARÍA GUADALUPE

2 PÉREZ MORALEJO GONZALO

7 PÉREZ OLIVERA NOELIA

9 VALLE CABALLERO ESTEFANÍA MERCEDES

N.º EXP. APELLIDOS Y NOMBRE

16 CABALLERO LÓPEZ MARÍA CRISTINA

3 CABALLERO PÉREZ GONZALO

6 CHAMORRO CHAMORRO ÁNGELA

10 CHAPADO PANIAGUA MARÍA

1 DILLANA BERANGO RAÚL

14 ESTHER RODRIGO NÚÑEZ
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Moraleja, 13 de septiembre de 2024

Julio César Herrero Campo
ALCALDE - PRESIDENTE

4 HERNÁNDEZ GARCÍA MACARENA

11 IGLESIAS GIL SANDRA PILAR

12 LÓPEZ LORENCIO ROCÍO

8 MARTÍN JIMÉNEZ LAURA

5 MOGEDANO PALOMO MARÍA REMEDIOS

13 PARRÓN GALÁN MARÍA GUADALUPE

2 PÉREZ MORALEJO GONZALO

7 PÉREZ OLIVERA NOELIA

17 SANTOS ALONSO YAMA HENAR

9 VALLE CABALLERO ESTEFANÍA MERCEDES
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
EDICTO. Aprobación y Exposición de Padrones.
 
 
Se pone en conocimiento de los/as obligados/as al pago, que por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 6 de septiembre de 2024, han sido aprobados los siguientes
padrones:
 

Servicio del Mercado de Abastos correspondiente al mes de agosto 2024.
Servicio de Teleasistencia correspondiente al mes de agosto de 2024.
Mercado martes y viernes correspondiente al mes de julio de 2024.
Mercado martes y viernes correspondiente al mes de agosto de 2024.
 

Los padrones permanecerán expuestos al público en la Tesorería Municipal del Ayuntamiento
de Plasencia por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de publicación del
presente anuncio en el B.O.P de Cáceres, donde podrá ser examinada por los/as
interesados/as.
 
Contra los padrones, los/as legitimados/as, sólo podrán formular ante el Sr. Alcalde y en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización de exposición pública, el
recurso de reposición del artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Plasencia, 10 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Aprobación lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la
selección de 3 plazas de Monitor/a Animador/a Sociocultural del plan de
estabilización de empleo.
 
 
A la vista del expediente que se está tramitando para cubrir 3 plazas de Monitor/a Animador/a
Sociocultural, como personal laboral fijo reguladas por las bases generales aprobadas en mesa
de negociación de fecha 03/11/2022, para regir el proceso de estabilización de empleo
temporal dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 20/2021 y publicadas en los BOP de
Cáceres de fechas 02/01/2023 y 27/01/2023, cuyo plazo de presentación de instancias se inició
con la publicación del anuncio en el BOE de fecha 27/06/2024.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en este Ayuntamiento,
y examinada la documentación que la acompaña, y en uso de mis atribuciones, de conformidad
con el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADMITIDO/A /
EXCLUIDO/A

CAUSA
EXCLUSIÓN

ACEITUNO BURCIO MARTA ***7433** ADMITIDA  

ANTÓN REAL LAURA ***8102** ADMITIDA  

BOTE POLO ROSA MARÍA ***1194** EXCLUIDA BASE 2ª e

ELENA RAMÍREZ MARTA ***2582** ADMITIDA  

FERNÁNDEZ ESCUDERO LORENA ***2283** ADMITIDA  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

74
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de septiembre de 2024

N.º 0179

Pág. 20070



SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

GARCÍA LÓPEZ PATRICIA ***3513** ADMITIDA  

GONZÁLEZ LEÓN MARÍA ***7438** ADMITIDA  

GONZÁLEZ VIZCAÍNO CRISTINA ***7668** ADMITIDA  

GRAGERA MARTÍN MARÍA ***2616** ADMITIDA  

GUTIÉRREZ GILARTE RAQUEL ***0408** ADMITIDA  

MATEOS MACÍAS MARÍA JOSEFA ***9669** ADMITIDA  

MIRANDA GARCÍA VIRGINIA ***1748** EXCLUIDA BASE 2ª e

MOGEDANO PALOMO M REMEDIOS ***4294** ADMITIDA  

MUÑOZ MATEOS LAURA ***3498** ADMITIDA  

PÉREZ RODRÍGUEZ EMILIO JOSÉ ***1195** ADMITIDA  

PLAZAS BALOCAS MARTA ***8495** ADMITIDA  

PLAZAS BALOCAS RAQUEL ***8495** ADMITIDA  

PUERTO CORTÉS M. JOSÉ ***6202** EXCLUIDA BASE 2ª f

TARRIÑO RODRÍGUEZ JUAN ANTONIO ***8551** EXCLUIDA BASE 2ª f

TRANCÓN GARCÍA ANA ***6249** ADMITIDA  

URRIZA JULIÁN IGNACIO ***2342** ADMITIDA  

VÁREZ GONZÁLEZ ANA MARÍA ***0229** ADMITIDA  
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https://talayuela.sedelectronica.es
 

Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Talayuela, 11 de septiembre de 2024

Roberto Baños Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Aprobación lista provisional admitidos/as y excluidos/as proceso
selección 2 Oficiales Primera Albañil del proceso de estabilización.
 
 
A la vista del expediente que se está tramitando para cubrir 2 plazas de OFICIAL PRIMERA
ALBAÑIL, como personal laboral fijo reguladas por las bases generales aprobadas en mesa de
negociación de fecha 03/11/2022, para regir el proceso de estabilización de empleo temporal
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 20/2021 y publicadas en los BOP de Cáceres de
fechas 02/01/2023 y 27/01/2023, cuyo plazo de presentación de instancias se inició con la
publicación del anuncio en el BOE de fecha 27/06/2024.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en este Ayuntamiento,
y examinada la documentación que la acompaña, y en uso de mis atribuciones, de conformidad
con el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADMITIDO/A /
EXCLUIDO/A

CAUSA
EXCLUSIÓN

BEDMAR COLÓN JUAN ANTONIO ***1163** ADMITIDO  

CEREZO SÁNCHEZ VÍCTOR MANUEL ***8538** ADMITIDO  

FERNÁNDEZ BRAVO JOSÉ ANTONIO ***0860** EXCLUIDO BASE 2ª e

JARDÓN VIGARA DAVID ***2494** ADMITIDO  

JARDÓN VIGARA JOSÉ LUÍS ***2494** ADMITIDO  
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://talayuela.sedelectronica.es
 

Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Talayuela, 11 de septiembre de 2024

Roberto Baños Martín
ALCALDE - PRESIDENTE

MELGAR DORADO SARAY ***3550** ADMITIDA  

MILLÁN ZAFRA CARLOS ***6997** ADMITIDO  
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